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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

DECRETOS

A propuesta del Presidente d e l Con- 
¡Jeja de Ministras y de acuerdo con 
El Decreto de 22 de Abril de 1931,
. Vengo en declarar jubilado, con el 

’lláber que por clasificación le corrcs- 
¡ponda, al Topógrafo Ayudante mayor 
\ÚB Geografía, Jefe de Administración 

de segunda clase, D. Adolfo Fer

nández, y Fernández, que ha cumplido 
la edad de sesenta y siete años,, que 
determina el Real decreto de 29- de 
Octubre de 1920; entendiéndose su 
cese en el servicio activo con fecha 
6 del actual y concediéndole, al pro
pio tiempo y como recompensa a sus 
servicios, honores de Jefe superior de 
Administración civil, libres de gastos 
y con exención de toda clase de de
rechos e impuestos, con arreglo a lo 
establecido en el: párrafo cTgunda del 
artículo 13 de la ley Reguladora so
bre Grandezas y Títulos, Condecora

ciones y Honores, texto refundido de 
2 de Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMGRA Y TORRES 

mi Presidente del Consejo de M inistros,

M a n u e l - A z a ñ a

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala y eo& la aali&aeásd de 7. dsl



Gaceta de Madrid.—Núm. 118 27 Abril 1932 683
actual, Topógrafo Ayudante Mayor de 
Geografía, Jefe de Administración civil 
de segunda clase, con el sueldo anual 
de 11.000 pesetas, a D. Pedro Corra
les Castro, en la vacante producida 
por jubilación de D. Adolfo Fernán
dez y Fernández.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-Z AMORA Y TORRES  
Sil-Presidente iiei Consejo de Ministros,

Ma n u e l  Az a ñ a

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y para cubrir la va
cante producida por ascenso del To
pógrafo Ayudante Mayor de Geografía 
t>. Pedro Corrales Castro,

Vengo en conceder el reingreso en 
el servicio activo con fecha siete del 
actual, al Topógrafo Ayudante Mayor 
de Geografía, Jefe de Administración 
civil de tercera clase, 1). Rafael Ro
dríguez Merina, que se halla en situa
ción de excedente forzoso, con -arre
glo a lo dispuesto en el Decreto de 28 
de Octubre de 1931.

Dado en Ma drid a vei n titrés de Abril 
de m il novecientos treinta y dos.

NICETO A EGA LA - Z A'M OH A Y TORRES
El Presidente del 'Consejo de Ministros, 

Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE MARINA
DECRETOS 

Como Presidente de la República y 
a propuesta del Ministro de Marina, 

Vengo en conceder al Coronel de 
Intendencia de la Armada, en situa
ción de reserva, D. Alejandro Moro y 
González, el empleo de General de In
tendencia honorario, en situación de 
reserva, como comprendido en el ar
tículo 1.° del Decreto de 22 de Marzo 
último.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TO RRES  
El Ministro do Marina,

¿ O S É  G i r a l  P e r e i r a .

Como Presidente cíe la República y  
a propuesta del Ministro de Marina, 

Vengo en conceder al Coronel de 
Intendencia de la Armada, en situa
ción de retirado, D. Rafael Sarmiento 
y de Sotomayor y de Ruvalcaha, el em
pleo de General de Intendencia honora
rio, en situación de reserva, como com
prendido en el artículo 1.° del Decreto 

22 de Marzo último,

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
iS5 Ministro de Marina,

J o s é G i n a l  P e b b i r a  .

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COM ERCIO

DECRETO
La clasificación arancelaria que para 

los min erales de cobre establece el vi
gente Arancel de exportación, contie
ne, tanto en su nomenclatura como en 
el ordenamiento y distribución del gra
vamen, defectos que la experiencia ad
quirida durante los años que lleva de 
aplicación ha evidenciado en la impo
sibilidad de que los despachos respon
dan con exactitud a una escala de cla
sificación en la que se toman como ba
se de las diferenciaciones, variaciones 
de riqueza que, en muchos casos, no 
pasan, de 25 centésimas por 100 de co
bre, variaciones en la ley de ios mi
nerales que ni siquiera son estimadas' 
en la vida práctica comercial, en la que 
se toma el promedio los análisis téc
nicos del reconocimiento de minerales 
en laboratorio cuando la diferencia en
tre los mismos no es superior a 25 cen
tésimas por 100, circunstancias de tal 
clasificación que por sí solas serían su
ficientes para determinar la convenien
cia de su modificación.

El examen de las clasificaciones aran
celarias que a la exportación han teni
do los minerales de cobre a partir de 
la Ley de 18 de Marzo de 1900, que es
tableció por primera vez tal gravamen, 
demuestra que nunca hubo para estos 
minerales derechos tan elevados como 
los que tienen asignados en el Arancel 
de exportación vigente, y la importan
cia que en nuestro país tienen sus ya
cimientos justifica el que en los mo
mentos de crisis por que actualmente 
atraviesa esta producción, se hayan 
analizado la influencia que los gravá
menes puedan tener en la misma y los 
cauces que puedan conducir a alcanzar 
en la explotación de los minerales de 
cobre el mejor resultado para los in
tereses generales del país.

La importancia del comercio de mi
nerales de cobré está dada por la ca
pacidad de producción de piritas en la 
región de Huelva, que por sí sola se 
estima en las dos terceras partes del 
total de existencias calculadas en los 
criaderos del resto del Mundo; mien
tras que el cobre que en tal región se 
produce apenas representa el dos y  
medio por ciento de la producción 
mundial. La Darticípación española en

) el mercado mundial no corresponde a. 
í la preponderancia de nuestra capaci

dad de producción sobre la de los de
más países, y especialmente a partir 
del año 1925 viene descendiendo en tér
minos numéricos de los que se infiere 
quo vendemos aproximadamente millón 
y medio de toneladas menos por año5 
de lo que correspondería a la produce 
ción nacional.

La concurrencia con productos simb 
lares en el mercado mundial y di/er-í 
sas causas, unas de decadencia indus* 
trial y otras de transformación de pro
cedimientos, determinan que el consu
mo se venga restringiendo en distin
tos países y que nuestra producción de 
piritas ferrocobrizas encuentre noto
rias dificultades en los mercados ex
tranjeros, circunstancias que, unidas al 
descenso en la cotización del cobre, im
plican que se agudice la difícil situa
ción por que atraviesa la exportación 
de sus minerales, perjudicándose con 
ello,'cr-njuntamente, los intereses de la 
producción nacional y los del Tesoro* 
ya que la abundancia de piritas de ro
bre supe i a en nuestro país a to las las 
•posibilidades de consumo na ñoña! y9, 
en cnanto se refiere a las relaciones dei 
orden ib cal tos ingresos presumibles 
dejan de serlo desde el momento en 
que por su cuan fia o por su defectuo
sa dibinhución pueden determinar una 
merma o i ra imposibilidad para la ex
plotación

La nomenclatura que para los mi
nerales de cobre viene rigiendo en el 
Arancel de exportación, acusa dispa* 
ridad entre el concepto industrial J, 
científico del producto que se explott 
y el que corresponde a la denomina
ción que a los mismos asigna la no* 
menclatura arancelaria, ya que no de* 
ben considerarse como minerales de 
cobre más que aquellos que, por tener, 
riqueza superior al 5 por 100, deter
minan el que su beneficio se base fun< 
darnentalmente en el aprovechamien- 
to de cobre; los que, además de tene-i 
riqueza en azufre aprovechable supe
rior al 45 por 100, contienen ley de 
cobre comprendida entre el 1 y me
dio y el 5 por 100, no son otra cosa 
sino piritas ferrocobrizas que dejan 
cobre aprovechable en el residuo que 
resulta de calcinar la pirita para la 
obtención de azufre, sin que sea, por 
tanto, adecuada la denominación de 
minerales de cobre, puesto que lo que 
principalmente se aprovecha en loo 
mismos es el azufre. De advertir es 
igualmente que los que el Arancel de 
exportación viene calificando en su 
partida 11 como minerales de cobre 
de más de 1 hasta 1 y medio por 100 
de riqueza, no merecen otra denomb 
nación que de piritas de hierrt%
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puesto que en ellas el cobre no es v ir 
tualmente el determinante del valor 
de explotación en el mercado.

Por otra parte, la actual escala de 
ácrochos está en directa dependencia 
;on la de porcentaje en cobre, siendo 
nás equitativo que el adeudo se regu
le, en cuanto a las pir itas  ferrocobri- 
«as se refiere, en razón a los kilogra
mos de cobre que contengan por en- 
•iraa de la ley de 1,50 por 100 de co- 
3 re.

Además, los adelantos industriales 
-lan determinado la obtención de p ro 
ductos metálicos, que se alcanzan tra- 
' anclo por  el método de dotación los 
minerales complejos o las rocas im
pregnadas con pequeñas proporciones 
Je elementos metálicos minerales, que 
ferian inaprovechables de no aplicár
meles tal tratamiento; y la falta de 
partida que tarife adecuadamente estos 
Voduelos implica que a su exporta
ción se les asigne un gravamen que no 
orresponde, ni por su cuantía ni por 
ni concepto, a la naturaleza de tales 
productos, que no pueden considerar

se como minerales, puesto que no son 
edra cosa sino concentraciones obte- 
aidas a p a r t i r  de materias estériles 
fue se tratan sometiéndolas a diver
jas y costosas operaciones. ,

En el constante estudio del Arancel 
de exportación la experiencia ha de
mostrado que la part ida  34, que tarifa 
los "residuos, cenizas y tierras proce
dentes de joyerías y pla terías”, no sólo 
no ha tenido aplicación eficaz durante 
la vigencia del Arancel, sino que ha 
venido causando perjuicios por difi
cultar la exportación de un producto 
qué resulta penoso reunir  y que no es 
objeto de beneficio en el país.

Al modificar el Arancel de exporta
ción en la parte correspondiente a 
los minerales de cobre y oído el dic
tamen de la Junta Consultiva de Aran
celes y Valoraciones, procede redactar 
en su totalidad el referido texto a ran 
celario, dejando de incluir en él mis
mo aquellas partidas que p o r  hallarse 
en suspenso o po r  estar totalmente su
prim idas como consecuencia de dis
posiciones dictadas anteriormente, no 
conviene a las prácticas comerciales 
que sigan figurando en el indicado 
texto legal.

Razones que antes quedan ind ica
das, aconsejan igualmente supr im ir  la 
p a rt ida  11, que tarifa los "Minerales 
de cobre de más de 1 hasta el 1,5 
po r  100 de cobre”, cuya part ida  está j 
demostrado no procede sostener; sus
t itu ir  las partidas  de minerales de co
b re  números 12 al 14 po r  otra que con

tenga las piritas ferrocobrizas de más 
de 1 1/2 hasta 5 po r  100 de cobre y 
que no contengan menos de 45 por 
100 de azufre, y modificar Ja partida 
15, incluyendo en ella todos los mine
rales de cobre con riqueza superior 
al 5 po r  100 de cobre.

De acuerdo con las anteriores con
sideraciones, a propuesta del Ministro 
de Agricultura, Industr ia  y Comercio, 
oído el dictamen de la Junta  Consul
tiva dé Aranceles y Valoraciones y de 
conformidad con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se , modifica la no

m enclatura y derechos marcados en 
el vigente Arancel de exportación pa
ra los minerales de cobre; se supri
me su part ida  34, referente a "Resi
duos, cenizas y t ierras procedentes de 
joyerías y pla terías”, y se dispone or
denadamente la numeración de las 
partidas subsistentes en correlación 
con el contenido que a las-mismas co
rresponde después de excluir las que 
po r  disposiciones anteriores fueron 
suprim idas o dejadas en suspenso en 
su aplicación, quedando, en conse
cuencia, a p a r t i r  de la publicación de 
este Decreto, redactado el Arancel de 
exportación como sigue:
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NÚMERO 

DE LA PARTIDA A R T I C U L O S
FORMA 

DE ADEUDO UNIDAD
DERECHOS ORO 

Pesetas.

1

2
3
4

5

. 6
7
8

9

10

11
12
13
14
15
16
17

18 ■

19
20

21
22
23

24

25

B len da .......... ................. ........................................................... P. b.

P. b.
p. b.
p. b-

p. b.
p. b. 
p, b

0,10 pesetas or  
rindan por ei

p. b.

p. b. 
p. b.
p. be
p. b.
p. b. 
p. b. 
p. b.
p, b.

P, b.

p. b.
P. b.

p. b.
p. b.

p. b.

Prohibidos.
Libres.

Tn.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

o por kilogramo 
icima del 1,5 po

Tn.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

100 kilog.

Id.
Id.

Id.
Id.

Id.

»
$

.

1,50

0,50
í M

20

0,f®
0,75
h W

\ de cobre qm  
r 100.

0,50

0,20
25

6
25

5
20

160
10

1
1,50

2
0,50

15

Calamina:
—  natural y calcinada, hasta el 30 por 100 de riqueza...
—  con más del 30 por 100 de riqueza......... .................
Minerales de plomo (1 )......................... .......... ................ .
M in e r a le s  de manganeso:

hasta el 20 por 100 de riqueza en manganeso me
tálico......... ...... ................. .................  ..

—  del 20 al 40 por 100 ídem id ................. ..........................
—  de más del 40 por 100 ídem id ................. ........................
Piritas ferro-cobrizas de más de 1,5 hasta 5 por 100 de 

cobre y que nó contengan menos del 45 por 100 de 
azufre........... .......................................... . .

Minerales de cobre con riqueza superior al 5 por 100 
de cobre.......................... .......................... .................... .........

Productos metálicos concentrados obtenidos por nota
c ión ................................................................ ............. .

Wolfran y wulfenita.v........................................... .............
Casiterita .................................................................... ................
Huesos en estado natural y calcinados....... .........................
Hierro y acero en objetos inutilizados............................ ..
Mata cobriza...............................................................................
Bismuto metálico............................... ............ .........................
Plomo sin desplatar (1 ) ....................... ........... ......... ........ .

Trapos viejos:
de lino y cáñamo y los efectos usados de las mis

mas m aterias.,.,............. . . . . . . . . . . . . i . . . . . . .........................
—  de lana:
—  —  en b ru to ...... .. ........................................................... .
—  — carbonizados, sin teñir o teñidos...........................

*— Los demás:
—_ _— b la n cos .................................. ......................................
—  —  {J0 c o lo r ......................... .................................................
Caucho y análogos cortados en trozos procedentes de

bandajes, cubiertas de cámara o cámaras de aire.......
a) Objetos artísticos de todas clases que sean reconoci

dos como correspondientes al Tesoro Artístico 
Nacional (2 ).................................. .................................

b) Los demás objetos artísticos y las imitaciones (2)...

(1) Para el despacho de salida de estos minerales y plomos y para justificar su importación en los países de destino 
ge observarán las reglas establecidas o que en lo sucesivo se establezcan.

(2) La calificación de objetos artísticos comprendidos en el apartado a) será realizada por las Comisiones técnicas 
designadas al efecto por los M. nisterios de Hacienda e Instrucción pública y Bellas Artes. Las Aduanas no permitirán 
la salida de dichos objetos artísticos de todas clases o sus imitaciones sin que les acompañen permiso de salida libra
do por las respectivas Comisiones técnicas antes citadas.

Articulo 2.° Los preceptos de este 
Decreto comenzarán a regir a partir 
del día siguiente al de su publicación 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , entendiéndo
se que con el ordenamiento de las par
tidas del Arancel de exportación que 
en el artículo precedente se estable
ce, subsisten las disposiciones de ca
rácter especial que, cual la prohibi
ción de exportar chatarra de hierro u 
otras de sentido aclaratorio, han sido 
anteriormente dictadas en relación con 
el contenido de las expresadas parti
das.

Artículo 3.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las órdenes 
oportunas a fin de que las estadísticas 
de nuestro com ercio exterior se adap
ten a la nomenclatura de las nartidas

del Arancel de exportación según la 
redacción que a las mismas se asigna 
en este Decreto.

Dado en Madrid a veintitrés, de 
Abril de mil novecieiitos treinta y 
dos.

NICETO A L C A L A -ZA M O R A  Y TO fiH íiS
.El Ministro do Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y - S a n j u á n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: A propuesta del Minis

terio de Instrucción pública y Bellas

.Artes, como resultado del concurso de 
méritos anunciado por dicho Depar
tamento ministerial en 19 de Marzo 
último (Ga c e t a  del 20), conforme a lo 
prevenido en el artículo 10 del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
destinar al Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Ciudad Real al 
Portero quinto Julián Vargas Villase
ñor, que actualmente pertenece al Mi
nisterio de la Gobernación, afecto al 
Gobierno civil de la referida provin
cia, el cual deberá incorporarse a su 
nuevo destino dentro del plazo regla
mentario.

De Orden presidencial lo digo a 
V. E. para su conocimiento y efectos
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consiguientes. Madrid, 25 de Abril de 
3932.

P. D.,
E. RAMOS

JSeñores Ministros de Instrucción pú
blica y de la Gobernación y Orde
nador de pagos de Hacienda.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Publicada en la G a c e t a  

d e  M a d r id  del día 16  de Julio último 
la Orden de la Subsecretaría de este 
Departamento de fecha anterior con
vocando oposiciones para proveer una 
plaza, entonces vacante, de ingreso en 
el Cuerpo técnico de Letrados de esta 
Subsecretaría, dotada con el haber 
anual de 6.000 pesetas, y tres más que 
habían de constituir el Cuerpo de As
pirantes para la provisión de las va
cantes de dicha categoría que ocurrie
ran en lo sucesivo y correspondiesen 
al turno de oposición; y

Resultando que, según lo dispuesto 
en el artículo 7.° de la vigente ley de 
Presupuestos el ingreso en el expre
sado Cuerpo técnico de Letrados ten
drá lugar por la categoría de Oficial 
segundo, plaza que en dicha ley figura 
dotada con el haber anual de 7.600 pe
setas,

Este Ministerio ha acordado que las 
aposiciones convocadas en la mencio
nada fecha se entiendan referidas a la 
provisión de una plaza, en la actuali
dad vacante, de Oficial segundo, dota
da en el presupuesto vigente con el 
haber anual de 7.000 pesetas, que es 
la de ingreso en el expresado Cuerpo 
técnico, y a tres más que han de cons
tituir el Cuerpo de Aspirantes para la 
provisión de las vacantes de dicha ca
tegoría que ocurran en lo sucesivo y 
¡correspondan al turno de oposición.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
22 de Abril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
¡ S e ñ o r  Subsecretario de este Minis

terio.

M ISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: He tenido a bien dis

poner el pase a situación de reserva, 
por haber cumplido la edad reglamen
taria el día 16 del mes actual, con 
iarreglo a lo dispuesto en la Ley de 29 
Ú& Junio de 1918 (C. L. núm. Í69), 

Teniente coronel de la Guardia

civil, con destino en la Comandancia 
de Caballería del 27.° Tercio, D. Ra
món Escobar Huerta, en cuya situa
ción disfrutará el haber mensual de 
916,66 pesetas, más 100 que le co
rresponden como ■pensionista de la 
Orden de San Hermenegildo, que per
cibirá a partir de 1.° de Mayo próxi
mo por la Pagaduría de la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas 
del Estado, por fijar su residencia en 
Madrid, según dispone la Ley de 21 
de Octubre de 1931 y Decreto de 27 
de Noviembre del mismo año, quedan
do afecto, para fines de documenta
ción, al mencionado Tercio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 
de Abril de 1932.

. AZAÑA
Señor Director general de ia Deuda 

y Clases pasivas del Estado.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilm o . Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
he tenido a bien declarar cesantes a 
los Administradores del Catastro de 
la riqueza rústica, en situación de ex
cedentes, D. Enrique Gil Grávalos, don 
Francisco Toledo Serrano, D. Andrés 
Crespo Uribarri, D. Alvaro Mendizá- 
bal y Martínez de Velasco, D. Francis
co Busquets Ruiz, D. José Arias Esté- 
vez, D. Jerónimo Delgado Jiménez, 
D. Narciso Guillén Ariza y D. Antonio 
de Memiela Guitián, por haber trans
currido el plazo de diez años que co
mo máximo concede el artículo 41 
del Reglamento de 7 de Sdp-tiembre 
de 1918, sin haber solicitado su vuel
ta al servicio activo y en armonía con 
lo dispuesto en el artículo 49 del ci
tado Reglamento.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Madrid, 13 de Abril de 1932.

P. D.,

VERGARA
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

M ISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Estantío vacantes las Se

cretarías municipales que figuran en la 
relación adjunta,

Este Ministerio acuerda:
1.° A partir de la publicación en la

Ga c e t a  d e  M a d r id  de esta disposi
ción y durante el plazo de treinta días 
hábiles, queda abierto concurso para 
cubrir las Secretarías de primera ca
tegoría que figuran en la relación ad
junta.

2.° A este concurso podrán acudir 
todos los individuos que pertenezcan a 
la primera categoría dei Cuerpo de Se
cretarios, estén incluidos, por tanto, en 
el Escalafón del mismo y no compren
didos en el artículo 27 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924.

3.° Los concursantes solicitarán las 
vacantes de referencia en instancias di
rigidas a los Gobernadores civiles o a 
los Alcaldes-Presidentes de los Ayun
tamientos cuya Secretaría figure en la 
relación precitada; bastando en el pri
mer caso una instancia para solicitar 
todas o parte de las vacantes de una 
misma provincia. En dicha instancia, 
el concursante deberá hacer constar su 
domicilio, a los efectos procedentes, 
así como acompañar a 1a misma los 
documentos que determina el artículo 
24 del Regí-amento, y los demás que de
seen, justificativos de méritos especia
les.

4 .° Una vez finalizado el plazo de 
admisión do instancias, cada Ayunta
miento, en plazo de cinco días, elevará 
al Gobierno tíe la provincia relación 
de los aspirantes que directamente ha
yan acudido ante el mismo, y el Go
bierno civil, en el mismo plazo, remiti
rá a cada Ayuntamiento otra relación 
circunstanciada de los individuos que 
hayan concursado la Secretaría ante 
su Autoridad; debiendo ser consultadas 
a ese Centro directivo las dudas que 
surjan en los Gobiernos civiles y Ayun
tamientos respecto del derecho que 
asista a cualquier individuo para con
cursar, a los efectos del número 12 de 
esia disposición.

5ó Una vez recibida en el Ayunta
miento la relación de aspirantes envia
da por el Gobierno civil, empezarán a 
regir, a los efectos del nombramiento 
de Secretario, los plazos marcados por 
el artículo 26 de1 precitado Reglamen
to, debiéndose efectuar aquél con arre
glo a lo dispuesto en el expresada ar
tículo, dentro de los quince días si
guientes al en que reciba la mencionada 
relación.

Si el concursante designado no to
mase posesión en el mencionado plazo 
de treinta días, desde la publicación 
de su nombramiento en la Ga c e t a  ds  
M a d íu d , se entenderá que renuncia al 
cargo y la Corporación resolverá de 
nuevo el mismo concurso, con sujeción 
a lo establecido en el artículo precitado.

6.° Para resolver este concurso, los 
Ayuntamientos tendrán en cuenta



Gaceta de Madrid.—Núm. 118 27 Abril 1922 687

preferencias determinadas en el segun
do párrafo del artículo 231 del Estatuto 
Municipal, y en las provincias catala
nas, vascongadas y Baleares servirá de 
mérito el conocimiento de los idiomas 
regionales.

7.° Contra los acuerdos que adopten 
las Corporaciones al hacer la designa
ción de la persona que entre los con
cursantes haya de ocupar la Secretaría, 
los concursantes que crean que la Cor
poración ha cometido alguna infracción 
legal interpondrán' el oportuno recurso 
contenciosoad-ministrativo, previo el de 
reposición ante el propio Ayunta
miento.

8.° Los Ayuntamientos, una vez 
cumplido lo dispuesto- en el número 5.°, 
darán cuenta al Gobierno civil del nom
bramiento efectuado, en término de 
tercero días, con remisión de certifica
do literal del acta de la sesión extraor
dinaria celebrada por las expresadas 
Corporaciones al efecto, que el. Gober
nador civil elevará seguidamente a ese. 
Centro directivo.

9.° I>e conformidad con lo estable
cido en el citado artículo 27 del Regla
mento, el concursante que renuncie tres 
Secretarías perderá el derecho a con
cursar durante los dos años siguientes 
a  la tercera renuncia.

10. Si* un concursante fuera designa
do para más de una Secretaría, deberá 
optar por una de ellas en el- plazo de 
cinco días, a partir del en que reciba 
la notificación de los nombramientos 
de las respectivas Corporaciones* o a 
contar dicho plazo desde el en que apa
rezcan en la G a c e t a, comunicando la 
opción a todos los Ayuntamientos para 
cuya Secretaría haya sido nombrado, 
por conducto del Gobierno civil, el cual 
hará saber inmediatamente dicha op
ción a ese Centro directivo.

11. La toma de posesión de una Se
cretaría significa la renuncia al resto 
ée las plazas concursadas, y si el po
sesionado desempeñase otra Secretaría 
en propiedad, al tornar posesión de la 
nueva, “ipso fació”, queda vacante la 
que servía anteriormente.

12. Si algún Ayuntamiento no resol
viera el concurso dentro de los plazos 
legales o acordase no resolverlo, se en
tenderá decaído indefectiblemente de su 
derecho e incurso en el artículo 28 del 
Reglamento expresado anteriormente, a 
cuyos efectos elevarán, a esa Dirección 
general, por conducto del Gobierno 
civil de la provincia, lista de aspirantes 
ai. destino-que se trata de proveer, a fin 
de que V. I. proceda a designar al con
cursante que tenga mejor derecho, con 
arreglo a  las normas actualmente esta
blecidas.

13*. Al resolver el concurso y hacer

los nombramientos, se encarece a las 
Corporaciones que tengan en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo primero del ar
ticulo 26 del Beglamento citado sobre 
celebración de las sesiones y número de 
votos que ha de reunir el designado, y 
además examinarán con todo deteni
miento los documentos que justifiquen 
que la persona elegida para ocupar el 
cargo figure en el Escalafón del Cuer
po de Secretarios a la que pertenece la 
vacante, para evitar dilaciones en los 
concursos.

14. Los Gobernadores civiles orde
narán con toda urgencia se inserte esta 
disposición en el Boletín Oficial de la 
provincia- de su mando, y los Alcaldes 
cuidarán de que se fije en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento el de con
curso de la Secretaría, todo ello en 
cumplimiento del artículo 22, párrafo 
último, del repetido Beglamento de 23 
de Agosto de 1924.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y exacto cumplimiento,, a cuyos 
efectos, recibida que sea la Ga ceta en 
cada provincia, el Gobernador civil or
denará la inserción en el Boletín Ofi
cial de esta disposición y relación de 
las vacantes que a la misma se acom
paña, con el fin de que el concurso que 
se anuncia tenga la mayor publicidad.

Madrid, 18 de Abril^le 1332.

CASABES. QUÍROGA

Señor Director general de Administra
ción.

Relación que se cita.
Provincia de Albacete: El Bonilla,

5.000 pesetas.
Idem de Alicante: Aspe, 5.000; Do

lores, 5.000; Petrel, 5,800.
Idem de Badajoz: Higuera la Real, 

6.Q0G; Puebla ée Alcocer, 5.000; San
ta María de los Barros, 5.000; Valen
cia del Ventoso, 5.000.

Idem de Baleares: Petra, 5.000; Si- 
neu, 5.000.

Idem de í ¿os: Sedaño, 2.500; Vi
lladiego, 5.000
. Idem de Can /:  Algodonales, 5.000; 

Trehujena, 5.000.
Idem de Ciudad Real: Bola ños,

5.000; Pedro Muñoz, 5.000; Torra Iba 
de Caiaírava, 5.500.

Mem de Córdoba: Aguilar de la
Frontera, 5.600; Dos Torres, 5.000; La 
Rambla, 5.000; Villa del Río, 5.000.

Idem de Coruña: Cereeda, 5,060; 
Curtís, 5,060; Cesuras, 5.000; Finís- 
terre, 5.000.

Idem de Cuenca: Iniesta, 5.000.
Idem de Gerona: Bianes, 5.000.

de Granada: Almuñécar, pe- 
6.000.

Idem de Huelva: Aracena, 5.000; 
Puebla de Guzmán, 5.000.

Idem de Huesca: Barbastro, 6.0G0; 
Benabarre, 3.000; Bollada, 5.000.

Idem de Ja é n : Pozo-Alcón, 5.000.
Idem de León: Comilón, 5.000; La 

Vecilla, 2.500.
Idem de Lérida: Tárrega, 5.000.
Idem de Logroño: Nájera, 5.000.
Idem de Lugo: Antas -A* üllm 5.000:

Germade, 5.000; Quiroga, 6.000; Sa-< 
mas, 5.000; Valle de Oro, 5.000.

Idem de Madrid: Fuencarral, 5.000; 
Navalcarnero, 5.000.

ídem de Málaga: Alora, 6.000; Cue
vas de San Marcos, 5.000; Mijas, 5.000; 
Villa-nueva de Algaidas, 5.000.

Idem de Murcia: Ayuntamiento de 
la capital, 11.000.

Idem de Orense: Muiños, 5.000; Pa- 
drenda, 5.000.

Idem de Oviedo: Garreño, 6.000; 
Soto del Barco, 5.000; Tapia de Ca
sariego, 5.000.

Idem de Patencia: Ayuntamiento de 
la capital, 7.100.

Idem de Las Palmas: Haría, 5.090; 
Moya, 7.000.

Idem de Pontevedra: Bueu, 6.090; 
Lavadores, 8.000; Mearlo, 5.000; Mo
rarla, 5.000; Puente Caldelas, 6.000.

Idem de Santander: Viilacarriedo*
5.000 pesetas.

Idem de Sevilla: La Algaba, 5.000; 
Mairena del Alcor, 5.000; Pedroso, 
5.000; Sanlúcar la Mayor, 6.000.

Teruel: Castellote, 5.000; Monta! 
bán, 5.000.

Idem de Toledo: Villa de Don Fa- 
drique, 5.080.

Idem de Valencia: Cheste, 5.000; Pri
zo i, 5.000; Villar del Arzobispo, 5.000.

Idem de Zamora: Ferino selle, 5.000* 
Fueníesaúco, 5.000.

Ilmo. S r.: Por Orden de este Mi
nísterio fecha 13 del corriente mes¿ 
inserta en la G aceta del 17, se con* 
vocó concurso-oposición para cubrir, 
entre otras, una plaza de Médico re
sidente en el Sanatorio marítimo de 
La Malvarrosa (Valencia), dotada con 
el haber anual de 2.500 pesetas, con 
sujeción a las normas fijadas en la 
convocatoria de esa Dirección gene
ral, inserta en la propia G a ceta, y 
creada otra plaza más fie. Médico resi
dente en el mismo Sanatorio, con igual 
dotación,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
convocatoria antes mencionada se ení 
tienda para dos plazas de Médicos re 
sidentes del Sanatorio marítimo de Lf 
Malvarrosa, dotadas cada una con el 
haber anual de 2.500 pesetas, juzgán- 

* dose el concurso-oposición con arre
glo a las normas contenidas en la 
circular de esa Dirección general de 
17 del actual, antes citada.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Abril 
de 1332.

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director genera! de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Visto lo actuado a instan
cia del ex Oficial del Cuerpo de Correo* 
D. Graciniano Gómez Alonso, en revi<! 
sión del expediente eomo consecuencia 
de cuya resolución fué separado aou&S
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del servicio por Real orden de 13 de 
Abril de 1926; y

1.° Resultando que por la Inspección 
general de los servicios se ha llevado 
a cabo, la correspondiente ampliación 
ele diligencias, elevándolas con su in
forme a la Dirección general:

2.° Resultando que por este Centro 
se requirió el oportuno informe de la 
Comisión de sanciones, que lo ha emi
tido por unanimidad en sesión celebra
da el día 23 de Marzo último en sentido 
favorable a la rehabilitación del ape
lante:

1.° Considerando que con arreglo a 
los términos del citado dictamen, ínte
gramente aceptados por esa Dirección 
general, deben ser reformados los de 
3a resolución recurrida, en el sentido 
de considerar solamente responsable al 
ex Oficial del Cuerpo D. Graciniano 
Gómez Alonso, de 17 faltas graves, 
comprendidas en el inciso 10 del ar
tículo 54 del vigente Reglamento orgá
nico de] personal de Correos, cuyas fal
tas precedería corregir con 10 poster
gaciones cada una—170 en total— , de 
no estar amnistiadas por la Orden mi
nisterial de 27 de Mayo de 1931, ai 
igual que otras 247 postergaciones que 
fueron impuestas al recurrente en la 
sustanci ación de los expedientes objeto 
de la revisión efectuada,

Este Ministerio, culi formándose con 
la propuesta de esa Dirección general, 
ha tenido a bien acordar quede sin 
afecto la Real orden de 13 de Abril de 
1926, por virtud de la cual fué separado 
&1 recurrente D. Graciniano Gómez 
Alonso, a quien se -considerará única
mente responsable, como consecuencia 
ríe los hechos apreciados en las diligen
cias respectivas, de 17 faltas graves, 
comprendidas en el caso 16 dei artícu
lo 54 dei vigente Reglamento orgánico 
del personal de Correos, que, como am
nistiadas por la Orden ministerial de 
27-5-31. no serán objeto de correctivo 
alguno; debiendo, por tanto, rehabili
tarse en su empleo al referido D. Gra
ciniano Gómez Alonso, reintegrándolo 
al escalafón del Cuerpo de Correos en 
el luga¡' que actualmente debería ocu
par de no haber tenido efecto la sepa
ración sufrida,

Lo que comunico a V. I. para su co- 
¿aocimiento y efectos consiguientes en 
§sa Dirección general de su digno car
go. Madrid, 26 de Abril de 1932.

P. A,,

ANGEL GALAR7,A 

'fceftor Director general de Correos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en la vigente ley de Presu
puestos,

Este Ministerio ha acordado que el 
Profesorado auxiliar de las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos perciba, a 
partir del día 1.° de los corrientes, los 
sueldos o gratificaciones que a conti
nuación se expresan:

Sueldo o gratificación de 4.000 pesetas 
anuales.

Número 1, D. Manuel Taramelli Sán
chez Fortún, de la Escuela de Artes y 
Oficios de Almería; 2, D. Manuel Tormo 
Domínguez, de la de La Coruña; 3, don 
Rafael Murillo Carreras, de la de Má
laga, y 4, D, Ezequiel Ruiz Martínez, 
de la de Córdoba.

De 3.500 pesetas.

Número 1, D. Ramón del-Alcázar Sa
leta, de la de Jerez; 2, D. Rafael Aznar 
Sanjurjo, de la de Madrid; 3, D. Félix 
Lacárcel Aparici, de la de Sevilla; 4, 
D. José Pérez Jj¿nénez; de la de Ovie
do; 5, D. José Domenech Manzanil, de 
la de Barcelona; 6, D. Leopoldo Gue
rrero del Castillo, de la de Málaga; 7, 
D. José Arbaiza Basoa, de la de San
tiago; 8, D. Francisco Matanza García, 
de la de Madrid; 9, D. Jorge Alvareda 
Gubells, de la de Zaragoza; 10, D. Ale
jandro de la Fuente Pérez, de la de 
Madrid, y 11, D. Darío Chicote Recio, 
de la de Valladolid.

De 3.000 pesetas.

Número 1, D. David Fernández Dié
guez, de la de La Coruña; 2, D. Maria
no González Rojas, de la de Sevilla; 3, 
D. Francisco Gabarra Planas, de la de 
Barcelona; 4, í). Vicente Furió Cobs, 
de la de Palma de Mallorca: 5, D. Er
nesto Alient. Ortiz, de la de Vallado
lid ; 6. D, José Pérez Cantueso, de la 
de Córdoba; 7, D. Federico Rodríguez 
Domínguez, de la de Málaga; 8, D, To
más Pérez Martínez, de la misma; 9, 
D. Francisco Roselló Miradles, de la de 
Palma de Mallorca; 10. V). José Ordó- 
ñez Rodríguez, de h: de Sevilla; 11, 
D. Sabas José Sancho Adeliac, de la 
de Toledo: 12. R. Manuel Rermúdez 
de Vos. de hi de M. dvid; 13, D. Enri
que Roca fulj de Mo lites, de la de Al
mería; 14, D. Anióniu Be diñar Iribar- 
ne. de h\ misma; 15, D. José Menéndez 
Entrialgo, de la de Oviedo; 16, D. En
rique Martínez' Cubells, de la de Ma
drid; 17, D. Anastasio González Fer

nández, de la misma; 18, D. Pedro 
Sampoll Ripoll, de la de Palma de Ma
llorca; 19, D. Esteban Lázaro Soriano, 
de la de Madrid; 20, D. Manuel Balsei- 
ro Cámara, de la misma; 21, D. Rafael 
Hidalgo Gavie des, de la misma; 22, don 
José García Nieto, de la misma; 23, 
D. Emilio Poy Dalmau, de la misma; 
24, D. Ramón Pulido Fernández, de la 
misma; 25, D. Eulogio Varela Sarto
rio, de la misma; 26, D. Juan Acosta y 
Díaz de la Lama, de la misma, y 27* 
D. Eduardo Gotelo del Olmo, de la 
misma.

De 2.500 pesetas.

Número 1, D. Lino Casimiro Ibo- 
rra, de lá de Madrid; 2, D. Pedro Co
rrales Castro, de la misma; 3, D. Ma
nuel Ramo Alcaide, de la misma; 4, 
D. Pedro Román Martínez, de la de 
Toledo; 5, D. Eduardo Ruiz de Soma- 
vía, de la de Cádiz; 6, D. Ramón Al- 
sina Amis, de Ja de Barcelona; 7, don 
Dalmiro Fernández Ruiz, de la de Za
ragoza; 8, D. José González Navarro, 
de la de Granada; 9, D. Manuel Gon
zález Agreda, de la de Jerez; 10, don 
Jesús Losada Castro, de la de La Co
ruña; 11, D. Juan Barral Torreira, de 
la de Santiago; 12, D. José Tenas Ali- 
ves, de la de Barcelona; 13, D. Manuel 
iglesias Arruty, de la de Santiago; 14, 
D. Ramón Vila Berna!, de la de Sevi
lla; 15, D. Rafael Bernier Soldevilla, 
de la de Córdoba; 16, D. Florencio 
Martínez Pueyos, de la de Logroño; 
17, D. Claudio Tordera Antolín, de la 
de Valladolid; 18, D. Enrique Bellido 
Miguel, de la de Valencia; 19, D. José 
Revillo Goza, de la de Málaga; 20,. don 
José Navarrete Oppel, de la misma; 
21, D. José Ventura Grau, de la de Va
lencia; 22, D. Antonio Accame Scasi, 
de la de Cádiz; 23, D. Miguel Guijo 
Cendros, de la de Córdoba; 24, don 
Joaquín Alvareda Piazuelo, de la de 
Zaragoza; 25, D. Modesto Candela Car
denal, de la de Valladolid; 26, D. Juan 
Pizá Cañellas, de la de Palma de Ma
llorca; 27, D. Félix de Pablo Mateos* 
de la de Valladolid; 28, D. Amalio Ga- 
dea Rubio, de la de Málaga; 29, don 
José Po^ce Rubio, de la misma; 30, 
D. José Vera González, de la de To
ledo; 31, D. Tomás Jimeno Herreros, 
de la misma; 32, D. Andrés Col! y-¡Pé
rez, de la de Málaga; 33, D. Luis Niño 
González, dé Ja de Madrid; 34, D. An
tonio de Burgos Ons, de la de Mála
ga; 35, D. Patricio Pascó Vidiellas, de 
la de Barcelona; 36, D. Antonio Parra 
González, de la de Baeza; 37, D. Emi
lio Mor ale da Pérez, de la de Toledo; 
38, D. Miguel Arcas Pons, de la de 
Palma de Mallorca; 39, D. Emilio Ló
pez del Castillo, de la de Valladolid;
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40, Luis Almeida Alcántara, de Xa 
de Málaga; 41, D» Wenceslao Cotelo 
del Olmo, de la misma; 42, D.-Loren
zo Albarrán Sánchez, de la de Madrid; 
43, D. José Pérez Rodríguez, de la de 
Málaga; 44, D. Enrique del Castillo Vi- 
lluendas, de la de Zaragoza; 45, don 
Francisco Baras Padilla, de la de Rae- 
z-a; 46, D. Antonio Sivelo de Miguel, 
de la de Ya! la dolí d; 47, doña Ana Ma
ría Gálvez-Armeiigot, de la Escuela del 
Hogar, y 48, doña R osario.de Lacy, 
de la misma.

De 2.000 pesetas.

Número 1, B. Félix Espinosa Mae- 
lias, de la Escuela de Artes y Oficios 
de Madrid; 2, D. Francisco Hernández 
de la Rosa, de la de Madrid; 3, don 
Francisco Palma García, de la de Má
laga; 4, D. José Almudévar Siú, de 
la de Madrid; 5, D. José María Jimé
nez Girón, de la misma; 6, D. Enri
que Salvo Casado, de la de Algeciras; 
7, D. José Ruiz de Almodóvar, de la 
de Granada; 8, D. Francisco Verga-' 
ra Cardona., de la 'm ism a; 9, D. Juan 
Ilerce Urrutia, de la misma; 10, D. En
rique Monjo García, de la de Barce
lona; 11, D. José García Nofuentes, 
de la de Almería; 12, D. Francisco 
Es te ve Botey, de la de Madrid; 13, don 
Julio Bañera Díaz, de la misma; 14, 
D. Francisco Doinenech Mansana, de 
la de Barcelona, 15; D. Francisco Pa
lero D’Echecopar, de la de Cádiz; 16, 
D. Luis Berrobianco Menéndez, de la 
de Málaga; 17, D. Miguel Peña Gela- 
yert, de la de Palma de Mallorca; 18, 
D. Manuel Mendía Santos, de la de Ciu
dad Real; 19, D. Luis de la Sala Ma
rín, de la de Madrid; 20, D. Rodrigo 
Poggio Labón, de la misma; 21, don 
Leandro Oroz Lacalle, de la misma; 
22, D. José Alvareda Piazuelo, de la 
de Zaragoza; 23, D. José Martínez 
Puertas, de la de Jaén; 24, D. Luis Ber- 
ges Martínez, de la de Jaén; 25, don 
José Rico Cejudo, de la de Sevilla; 
28, D. José Lledó Cabo, de la de Al
geciras; 27, doña María del C. Car- 
bajo de Prat, de la de Jaén; 28, don 
César Diez Hurtado, de la de Ciudad 
Real; 29, D. Eugenio Gómez Mir, de 
la de Granada; 30, D. Florentino R. 
Manzanilla-Medina, de la de Granada; 
31, D. Virgilio Gerbolés-Molinero, de 
la de Valladolid; 32, D. Diego Brocar- 
do Forcades, de la de Jerez de la Fron
tera; 33, D. Alfredo de la Lastra Ro
mero, de la de Valencia; 34, D, Fran
cisco de Paula Fernández Chazarri, de 
la de Cádiz; 35, D. Antonio Torres Ra
da, de la de Granada; 36, D. José Ló
pez Izquierdo, de la de Madrid; 37, 
D. José Boch Oppheimer, de la misma; 
38, D, Gustavo Gallardo Ruiz, de la de

Sevilla; 39, D. Miguel Latas Benedé, 
de la de Córdoba; 40, D. Alfonso Ber- 
múdez González, de la de Santiago; 41, 
D. Eugenio Martín de Laurel, de la de 
Madrid; 42, D. Miguel Alvarez de Sa
lamanca, de la de Granada.

Esta plantilla sólo surtirá efectos 
económ icos ateniéndose en lo que se 
refiere a derechos pasivos a lo pre
ceptuado en el artículo 38 de la ley 
de Presupuestos antes mencionada, 
extendiéndose por los Jefes de los 
Centros respectivos en ios títulos ad
ministrativos de los interesados una 
diligencia en la que se haga constar 
el sueldo que han de percibir, acom
pañándose dos copias de 1-a misma a 
¡a nómina correspondiente.

Asimismo sólo se acreditará a los 
meritorios encargados de Auxiliarías 
vacantes el haber anual de 1.500 pe
setas a que ha quedado reducido el 
sueldo de entrada.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 19 de Abril de 
1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

 Ilmo. S r . : Habiéndose dispuesto por 
el Exorno. Ayuntamiento de esta capi
tal la instalación de nuevas Secciones 
Nacionales en la Escuela Modelo de 
párvulos "Jardines de la Infancia” ; y 

Teniendo en cuenta que los locales 
propuestos reúnen las debidas condi
ciones técnicohigiénicas, y  están dota
dos de todos los elementos precisos 
para su inmediato funcionamiento, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que de las que con carácter pro
visional le fueron concedidas por Or» 
dden fecha 13 de Julio último (G a c e t a  
del 19), se consideren creadas con ca
rácter definitivo tres nuevas Secciones 
a cargo de Maestras nacionales, en la 
Escuela Modelo de párvulos "Jardines 
de la Infancia” , de esta capital, y que 
en tanto se dictan las normas a las que 
habrá de sujetarse la provisión de estas 
plazas, el Consejo provincial de Pro
tección escolar debe designar las Maes
tras que interinamente hayan de re
gentarlas.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 25 de Abril de 1932.

p. D.
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta del Consejo de Instrucción pú
blica,

Este Ministerio lia resuelto .nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones, turno libre, a las Cátedras 
de Física teórica y experimental, va
cantes en las Facultades de Ciencias de 
Salamanca y Cádiz.

Presidente: D. Manuel Martínez Ris
co, Catedrático de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central.

Vocales: D. Luis Ahaurrea Cuadrado, 
Catedrático de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Sevilla.

D. Eduardo Alcobé Arenas, Catedrá
tico de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Barcelona.

D. Juan Cabrera y Felipe, Catedráti
co de la Facultad de Ciencias de lg 
Universidad de Zaragoza.

D. Miguel Catalán Sañudo, Catedrá
tico del Instituto Escuela de Madrid.

Vocales suplentes: D. Julio Palacioii 
Martínez, Catedrático de la Facultad di 
Ciencias de la Universidad Central.

D. Mariano Velasen Durántez, Cate 
drático de la Facultad de Ciencias de b 
Universidad de Zaragoza.

D. Pedro Carrasco Garrorena, Cate 
drático de la Facultad de Ciencias di 
la Universidad Central.

D. Arturo Duperier, del Instituto Na
cional de Física y Química de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 25 de Abrí 
de 1932.

p. o.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de la Facultad de Derecho* 
de la Universidad de Salamanca, ele 
va da por conducto del Rectorado,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Decano de la expresada Facultad, al 
Catedrático numerario da la misma 
D. Manuel Torres y López.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1932.

P. D,,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

M I NI S T E RI O DE T RA BA J O  
Y PREVI SI ON

ORDENES 
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 105, interpuesto por úm
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Julián Vicente Sánchez contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Piedrabuena, en expediente con doña 
Aurelia Crespo.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez en todas sus 
partes.

Madrid, 18 de Abril de 1932.
P A.,

.UAN RELINQÜE
Señor Juez de primera instancia de 

Ciudad Real.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 204 interpuesto por el 
arrendatario D. Pablo Romera de la 
Morena, contra sentencia del Juzgado 
de primera instancia de Colmenar Vie
jo, en expediente con D. Celedonio 
Criado,

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez en todas sus par
tes.

Madrid, 18 de Abril de 1932.
P. A.,

JUAN DELINQUE
Señor Juez de primera instancia de 

Colmenar Viejo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 207, interpuesto por don 
Francisco Navero Martín, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Alcalá la Real, en expediente con don 
Domingo Gómez Urga.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
1a Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez en todas sus par
es.

Madrid, 18 de Abril de 1982.
P. A.,

JUAN RELINQÜE
Señor Juez de primera instancia de 

Alcalá la Real.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 208 interpuesto por el sub
arrendatario D. Francisco Márquez 
Moya, contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Alcalá la Real, 
en expediente con D. José Sánchez 
Peinado.

De acuerdo con la Sección de 
] Viudedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral Agrícola,

L.ue Ministerio ha ' resuelta confir

mar el fallo del Juez en todas sus par
tes.

Madrid, 18 de Abril de 1932.
P. A .,

JUAN DELINQUE
Señor Juez de primera instancia de 

Alcalá la Real.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 209, interpuesto por el 
arrendatario D. Julián Garmona Galle
go, contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Alcalá la Real 
en expediente con D. Francisco Ibáñez 
Martín.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez en todas sus par
tes.

Madrid, 18 de Abril de 1932.
P. A .,

JUAN DELINQUE
Señor Juez de primera instancia de 

Alcalá la Real.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 210, interpuesto por el 
subarrendatario D. José Pérez Rosa
les, contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Alcalá la Real 
en expediente con D. José Sánchez Pei
nado.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ím resuelto confir
mar el fallo del Juez en todas sus par
tes.

Madrid, 18 de Abril de 1932
P . A.,

JUAN DELINQUE
Señor Juez de primera .instancia de 

Alcalá la Real.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 212, interpuesto ipor e l 
arrendatario D. Antonio Cano García 
co-ntraNs-entencia del Juzgado de pri
mera instancia de Alcalá la Real, en 
expediente con D. Domingo Gómez 
Urda.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar el fallo del Juez en todas sus 
partes.

Madrid, 18 de Abril de 1932.
r .  a .,

JUAN REÍ.1NQUE
Señor Juez de pr imera he. acia de 

Alcalá la Real.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 222 interpuesto #por don 
Santiago Yarza contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Calatayud 
en expediente con D. Bruno Vihila 
Rodrigo.

De acuerdo con la Sección de la  
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez en todas sus par
tes.

Madrid, 18 de Abril de 1932.
P. A.,

JUAN DELINQUE
Señor Juez de primera instancia de

Calata yod.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 223 interpuesto por el pro
pietario D. Santiago Yarza Oríiz con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Cala.ta.y-ud en expediente con 
D. Florentino García Ibáñez.

De acuerdo con la Sección de la  
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez en todas sus par
tes.

Madrid, 18 de Abril de 1932.
P. A.,

JUAN DELINQUE
Señor Juez de primera instancia de

Calata yud.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 224, interpuesto por don 
Emiliano Pinilla y Pin i 11 a contra sen
tencia del Juzgado de primera ins
tancia de Calatayud en expediente con  
D. Narciso Lozano Forcén.

De acuerdo con la Sección de la  
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez en todas sus 
partes.

Madrid, 18 de Abril de 1932.
P . A.,

JUAN DELINQUE
Señor Juez de primera instancia de

Calatayud.

lim o. Sr.: Vista la instancia y  exa
minados los documentos remitidos 
por la Sección filial de la Sociedad de 
Trabajadores de la  Tierra de Sabugo 
(Salamanca), al efecto de tener auto
rización para concertar contratos de 
.Arrendamientos colectivos, y  no e x is 
tiendo en ellos contradicción alguna 
con lo legislado sobre esta madera a, 

Este Ministerio ha acordado a pro-
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bar los Estatutos de explotación co
lectiva incluidos en el Reglamento de 
la Filial, y conceder a esta autoriza
ción para concertar dichos contratos 
con las ventajas que otorgan el De
creto de 19 de Mayo y Reglamento de
8 de Julio de 1931, elevados a Ley en
9 de Septiembre del mismo año, de
biendo ser publicado este acuerdo en 
Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y trasladado al 
Boletín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a Y. I. para su 
¡conocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Abril de 1932.

P. A .,

JUAN RELIMQUE 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa- 
¡minados los documentos remitidos 
por la Sociedad filial de la de Obre
ros Agricultores de El Álamo (Ma
drid), constituida exclusivamente pa
ra explotar la tierra por arrendamien
tos colectivos, al efecto de obtener au
torización para concertar tales arren
damientos, y no existiendo en los do
cumentos contradicción alguna con lo 
legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar el Reglamento de la Filial de la 
Sociedad mencionada y conceder a la 
misma autorización para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
respectivamente, elevados a Ley en 9 
de Septiembre del propio año, debien
do «ser publicado este acuerdo en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y trasladado al Bo
letín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 19 de 
Abril de 1932.

P». A.,
JUAN DELINQUE 

Señor Director general de TrahMo,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos que la Sec
ción filial de la Sociedad Obrera So
cialista de San Román de los Montes 
(Toledo) envía al efecto de obtener au
torización para concertar contratos de 
arrendamientos colectivos, y no exis
tiendo contradicción en ninguno de di
chos documentos con lo legislado sobre 
esta materia, .

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos para explotación co 
lectiva de predios rústicos que inclu
yen en el Reglamento de la filial y au
torizar a esta última para concertar 
dichos contratos con las ventajas que

concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a ley en fecha 9 de Septiembre 
del propio año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  de  M a d r id  y 
trasladado al Boletín Oficial de ia pro
vincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1932.

P. A.,
JUAN REL1NQUE 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Para estructurar de la ma
nera más eficiente el funcionamiento 
de los Jurados mixtos de Trabajo ru
ral, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que la Orden de este Departa

mento, fecha 11 de Marzo próximo pa
sado, en la que se ordenaba constituir 
el Jurado mixto de Trabajo rural en 
Alcalá de Henares, se entienda modi
ficada en el sentido de circunscribir 
la jurisdicción de este Jurado a los 
partidos judiciales de Alcalá de Hena
res y Torrelaguna; y

2.° Que se constituya un Jurado 
mixto de la citada índole, con capita
lidad en Madrid y jurisdicción sobre 
los pueblos que integran los partidos 
judiciales de Madrid, Colmenar, Chin
chón y Getafe.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos: Madrid, 26 de Abril 
de 1932.

P. A.,
JUAN RELINQUE 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder derecho electoral pa
ra la designación de los Vocales patro
nos del Jurado mixto de Industrias 
Químicas, de Burgos, a la Sociedad Es
pañola de Seda Artificial, S. A., con 
266 obreros.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Abril 
de 1932.

P. A.
JUAN DELINQUE 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho electo
ral para la designación de los repre
sentantes patronos del Jurado mixto de 
Transportes Mecánicos, de San Sebas
tián, a la Compañía de Automóviles 
Vascongados, S. A., con 69 obreros.

Lo gue digo a V. I, para su conocí- ¡

miento y efectos, Madrid, 21 de Abril 
de 1932.

P. A.
JUAN RELINQUE '

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to se conceda derecho electoral para la 
designación de tos Vocales patronos 
Jurado mixto de Oficinas, de Albacete* 
a la Asociación de Fabricantes de Ha< 
riñas, con 77 empleados.

Lo que digo a V. L para su con ocí»  
miento y efectos. Madrid, 21 de Abril 
de 1932.

P. A.,
JUAN RELINQUE 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto :

1.° Que se conceda derecho para 
intervenir en la elección de Vocales de 
su clase del Jurado mixto de Trabajo' 
rural de Ciudad Real a las entidades 
obreras: Sociedad de Trabajadores de 
la tierra de Cabezasrubias, con 110 so<. 
cios, y Sociedad de Trabajadores dt 
la ticvra de Puer folian o, con 26.

2.° Que se amplíe en diez días el 
plazo para celebrar las elecciones del 
mencionado Jurado mixto del Traba
jo rural, convocadas en la Orden de 
este Ministerio fecha 8 del actual (Ga* 

c e t a  del 9).
Lo que digo a V. I. para su con oci

miento y efectos. Madrid, 25 de Abrít 
de 1932.

P. A.,
JUAN RELINQUE 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho electo
ral para designar los Vocales obreros 
del Jurado rnixto de Panadería, do 
Alicante, a la Sociedad de Obreros Pa
naderos “ La Autónoma” .

Lo que digo a V. L para su conocí» 
miento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1932.

P A.
JUAN RELINQUE 

Señor Director general de Trabajo. ■

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho electo
ral para la designación de los Vocales 
obreros de la Sección de Auxiliares di© 
Farmacia del Jurado mixto del Comer
cio al detall, de Barcelona, a la Asocia-
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jción do Auxiliares de Farm acia, de Ge
rona, con 54 socios.

Lo que digo & V. I. para  su conoci
m iento y efectos, M adrid, 25 de Abril 
de 1932.

P. A.,
JUAN DELINQUE 

Señor D irector general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Este M inisterio ha dispues
to que se conceda derecho electoral pa
ra  la designación de los Vocales p a tro 
nos del Jurado nih-f.o de Panadería, de 
Valencia, al gremio de Maestros horne
ros, de dicha capital y su provincia, 
con 7 9 obreros.

Lo < juc digo a V. I. p ara  su conoci- 
mienft ) y efectos. Madrid, 21 de Abril 
de 1912.

P. A»,
JUAN RELINQUE 

Señor D irector general de Trabajo,

Ilmo. Si\: Este Ministerio ha dispues
to que se incluya entre las entidades 
inscritas en el Censo E lectoral Social, 
p o r haber presentado los documentos 
dentro do término en el Gobierno civil 
de N avarra, a la Sociedad denominada 
"Organización Telefónica O brera” (Sec
ción de N avarra), con 23 socios.

Lo que digo a V. L  para su conocí- 
nr.en ío y efectos, Madrid, 22 de Abril 
de 1332.

P. A.
JUAN RELINQUE 

Seño¿' D irector general de T rabajo,

Ilm o. Sr.: Este M inisterio lia d is
puesto:

1.° Que se conceda derecho p ara  in 
tervenir en la elección de Vocales del 
Jurado mixto de Trabajo Rural, de Vi- 
llarrobledo, a las entidades patronales 
Unión A graria local, de La Roda, y 
Unión A graria local, de Peñascosa.

2.° Que se conceda el mismo dere
cho para la elección de Vocales de su 
clase del mencionado Jurado  a las en
tidades obreras Sociedad de T rabaja
dores de la T ierra, de Bienservida, con 
08 socios; Sociedad Obrera Socialista 
de T rabajadores de la T ierra, de Vi- 
llargordo del Júcar, con 80; "F ra te rn i
dad O brera”, de Lezuza, con 100; So
ciedad de Oficios varios, de Ballestero, 
con 60; Sociedad de Profesiones y  Ofi
cios varios, de La Roda, con 198; So
ciedad O brera Agrícola, de Minaya, 
con 157; Sociedad de Profesiones y  Ofi
cios varios, de Povedilla, con 41; y

3.° Que se am plíe en diez días el 
blazo p ara  celebrar las elecciones del

mencionado Jurado mixto de T rabajo 
Rural, de Villarrobledo, convocadas en 
la Orden de este M inisterio fecha 6 del 
a c tu a l ,  G a c e t a  d e l  7.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de A bril 
de 1932.

p. A.,
JUAN RELINQUE 

Señor D irector general de Trabajo.,

Ilm o. S r . : Este M inisterio lia d is
puesto :

1.° (Jue in terinam ente , y m ientras 
ha lugar a que pueda cum plirse lo que 
previene el artículo  18 de la ley de 27 
de N oviem bre de 1931, se incorporen  
a la segunda A grupación adm in istra 
tiva de Ju rados m ixtos de Cádiz los 
de Comercio en general, Comercio de 
la A lim entación, Despachos, Oficinas 
y Seguros, Banca y Bolsa e In d u stria  
H otelera, y d irija  la to ta lidad  de los 
mismos la actual Mesa de d icha segun
da A grupación; y

2.° Que sean aceptadas las dim isio
nes de D. Agustín Muñoz Rodríguez y 
D. Antonio F ernández Orts, P residen te 
y V icepresidente, respectivam ente, de 
la A grupación te rcera  de Ju rados m ix
tos de Cádiz.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y  efectos, M adrid, 21 de Abril 
de 1932.

P. A .,
JUAN RELINQUE 

Señor D irec to r general de Trabajo.

I lmo, S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas pa ra  la desig
nación de los Vocales obreros que han 
de in teg rar la Sección de P roductos 
Quím icos del Ju rado  m ixto de Indus
tria s Químicas, de Palm a de Mallorca, 

Este M inisterio ha dispuesto que la 
rep resen tac ión  ob rera  de la expresada 
Sección quede constitu ida  de la  ma
nera  sigu ien te :

Vocales e& ctivos: D. Angel M arín 
M artínez, D. Ram ón T a rín  M artínez 
y D. Rafael P ola Gimeno.

Vocales sup len tes: D. Tom ás Gómez 
Blasco, D. N icasio Nevado González 
y ‘D. Miguel Araque F erre r.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 21 de A bril 
de 1932.

■ p# a

JUAN RELINQUE 
Señor D irector general de T rabajo ,

lim o. S r.: Vista la  petición  elevada 
a este D epartam ento -por "La Unión”,

Sociedad de Dependientes de Cuenca, 
en dem anda de que en d icha cap tal se 
constituya un Ju rado  m ixto del Com er
cio en general, y considerando  que se 
tra ta  de una actividad que por su im
po rtanc ia  no debe quedar desprovista 
del organism o que en régim en de pa
r id ad  estudie, prevenga y resuelva 
cuantas cuestiones puedan afectar a 
la misma,

Este M inisterio ha tenido a bien 
d isponer:

1.° Que se constituya en Cuenca, 
con ju risd icción  sobre toda la p ro 
v incia, un Ju rado  m ixto de Com er
cio en general, in tegrado por seis Vo
cales efectivos e igual núm ero de su
plentes de cada represen tación  y ads
critos a efectos adm inistra tivos a la 
A grupación de Jurados m ixtos allí 
existentes.

2.° P ara  la designación de las res
pectivas represen taciones tend rán  de
recho electoiral las en tidades pa tro 
nales y obreras que en el plazo de 
veinte días, contados a p a r tir  del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se ins
c rib a n  en  el Censo E lectoral Social 
de este M inisterio; y

3.° Que una vez tran scu rrid o  el 
plazo m encionado en el núm ero an te
rio r, se determ inará aquel en el cual 
hab rán  de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta  de las en
tidades con derecho a tom ar parte  
ellas.

Lo que digo a V. L p ara  su conoci
m iento  y efectos. M adrid, 18 de A bril 
dé 1332.

P. A.,
JUAN RELINQUE 

Señor D irector general de Trabajo,

Ilm o. Sr.: Visia la petición elevada a 
este D epartam ento por el Sindicato mé
dico de Toledo solicitando la constitu
ción en dicha capital de un Jurado mix
to de Sanidad que abarque las especia
lidades profesionales de Médicos, P rac
ticantes y M atronas, y considerando 
que los servicios que prestan  los m en
cionados profesionales en M utualida
des y en Em presas de servicio médico- 
farm acéutico no deben quedar despro 
vistos del organism o que en régim en 
de paridad  estudie y  resuelva cuanto 
a ¡los mismos afecta,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Toledo, con 

jurisdicción sobre toda la provincia, un 
Ju rado  mixto de Servicios Sanitarios 
integrado p o r tres Secciones: una de 
Médicos, o tra  de Practicantes y Auxi
liares de Medicina y la tercera de Ma
tronas, com puesta cada una de -ellas -por
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cuatro Vocales efectivos c igual núme
ro de suplentes de cada representación, 
y adscrito dicho Jurado mixto a la 
agrupación formada por todos los exis
tentes en la capital; quedando su com
petencia limitada a entender en las 
cuestiones que afecten a los indicados 
profesionales a ios servicios de Mu
tualidades y Empresas de asistencia 
médico-farcacéutica.
' 2.° Que figurando inscrita en el den

so Electoral Social de este Ministerio 
ia entidad obrera Sindicato Médico, de 
Toledo, a ella corresponderá la desig
nación de los Vocales de su clase, en 
unión de las entidades patronales y 
obreras que en el plazo de veinte días, 
contados a par t i r  del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en ia G a c e 
t a  d e  M a d r id , se inscriban en el m en
cionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el p la 
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de- 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte  en ellas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Abril 
de 1932.

P . A.,
JUAN- RELIN Q ü &

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las reiteradas peti
ciones elevadas a este Departamento 
en demanda de que en Santander se 
constituya un Jurado mixto que en deu
da en las cuestiones referentes ai p e r 
sonal al servicio de Sanatorios, Hospi
tales y Casas de Salud; y considerando 
que el acceder a lo solicitado es de in
eludible justicia, pues el personal al 
servicio de los establecimientos indica
dos, de carácter particular, no deben 
estar desprovistos de i organismo que 
en régimen de paridad y concordia es
tudie y regule cuantas cuestiones al 
mismo puedan  afectar,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Que se constituya en Santander, 
con jurisdicción provincial,  un Jurado 
mixto de “Personal al servicio de Sana
torios, Hospitales y Gasas de salud de 
carácter particular” ; organismo que h a 
brá de estar integrado por seis Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, y  adscrito, a 
efectos administrativos, a la Agrupa
ción de Jurados mixtos de Industria 
Hotelera, Comercio en general, de la 
Alimentación, Despachos, Oficinas y 
Banca y Artes Gráficas.

2.° Que para  la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades pa tro 

nales y obreras que en el plazo de vein
te días, contados a par t i r  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
3a G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio; y

3.° Que una vez transcurrido el p la
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Abril 
de 1932,

P . A.,
JUAN DELINQUE 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Minis
terio, fe-cha 10 de Junio próximo pe
sado, se dispuso que el Jurado mix
to ele T ransportes  marítimos (carga 
y descarga) de Almería extendiese 
su jurisdicción al puerto de Garru
cha-, de la misma provincia, y se am
p lia ran  los Vocales , de . que el Ju ra 
do mixto de referencia estaba inte
grado, con uno de representación pa
tronal y otro obrero, e igual núme
ro de suplentes, designados por las 
respectivas representaciones de Garru
cha.

Al llevarse a cabo la renovación del 
Jurado  mixto de que se trata, ha sido 
omitido lo que antecede, o sea la espe
cificación de los ciernen los representa
tivos que lian de constituir el susodicho 
Jurado; por lo que

Este Ministerio ha dispuesto:
• 1.° Que el Jurado mixto de Trans
portes marítimos (carga y descarga) 
de Almería tenga jurisdicción sobre la 
capital y el puerto de Garrucha.

2.° Que lo formen seis Vocales efec
tivos patronos e igual numero de obre
ros, con sus respectivos suplentes; de 
los cuales cinco serán elegidos por las 
correspondientes Asociaciones de Al
mería (capital),  y el sexto por las de 
Garrucha.

3.° Que se confiera el plazo de vein
te días, a contar de la fecha en que la 
presente Orden se publique en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  para  la inscrición en 
el Censo Electoral Social de las enti
dades que previamente no lo hayan 
efectuado y deseen tomar parte en las 
elecciones para  el Jurado que se indica.

4.° Que transcurrido dicho plazo, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas; y

5.° Que quede sin efecto la Orden de 
6 del actual (Gaceta del 7).

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Abril 
de 1932.

P. A.,
JUAN DELINQUE 

Señor Director general de Trabajo.

I lmo. S r . : Vista la actual constitu
ción y estructuración de Jos Jurados 
mixtos existentes en La Coruña, don
de actualmente se encuentran consti
tuidos el de Artes Blancas y el de 
Industrias de la Alimentación, sin que 
entre ellos exista una perfecta deli- 
m ilfoión "de competencia y sin que, 
por otra parte, industria  tan intere
sante como la de la panadería  esté 
provista del organismo adecuado y 
propio que estudie y resuelva cuan! 
a la misma afecta, y con el fin d 
acomodar mejor ambos Jurados a 1 
determinado en la vigente ley de Ju 
rados mixtos,

Este Ministerio ha tenido a bien ré 
so lve r :

1.° Que el actual Jurado mixto di 
Industrias de la Alimentación, con 
servando ia jurisdicción actual, que
de in tegrado por dos Secciones; uní 
de Panadería , compuesta de cuatro 
Vocales efectivos e igual número di 
suplentes de cada representación, ; 
o tra de Chocolatería, Confitería, Re 
poste-ría y Fabricación de Bombones 
integrada asimismo por igual núme
ro de Vocales en c a d a  .representaciói- 
y carácter, quedando por consecuencil 
refundido el actual Jurado mixto d i  
Artes Blancas en el que ahora se es 
tructura- de nuevo.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción general Patronal, de La Cor li
ña, y Federación Patronal de Santia
go? ambas en cuanto a las activida
des de que se tratay en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
Je esta Orden en la G a c e t a  m  M.v- 
) r i d , se inscriban en el mencionado 
denso; y

3.° Que una vez transcurrido e?¡ 
alazo indicado en el número anterior 
>e determ inará  aquel en el cual hil
arán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en
ellas. ^

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Abril 
de 1939.

P. A.,
JUAN RELIN (V i. 

Señor Director general de T r m  ;-  = .
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limo. Sr.: Vísta Ja instancia de la 
Agrupación Madrileña de Confeecionis- 
tas al por mayor y de la Asociación de 
Obreros Sastres eonfeccionisías al por 
mayor, exponiendo la situación que a 
dichas entidades crea el hallarse fan
dida su representación profesional con 
la de los patronos y obreros de sastre
ría en general en el Jurado mixto del 
ramo; la diferencia que existe entre el 
ramo de sastrería en general y la de 
confección al por mayor; los perjui
cios que a esta industria j  a s&s obre
ros producirla tener que regirse por 
un contrato de trabajo elaborado por 
el Jvrado nfixlo, tal como en la actua
lidad se halla constituido; perjuicio que 
llega da, según los recurrentes afirman, 
hasil originar el cierre de la industria 
y la paralización de un considerable 
númt ro de obreros:

Cq Liderando que han de ser apre
c iad o  en todo momento las caracterís
ticas singularidades que la industria de 
cualquier índole presente para acomo
dar a esas características el desenvol
vimiento, dentro de los Jurados mixtos 
y en todas sus manifestaciones, de la 
actividad profesional de que se trate: 

Considerando que la organización ac
tual de las dos secciones del Jurado 
mixto de Vestido y Tocado de Madrid 
—Sastrería en general y trabajo de sas
trería a domicilio—, integrada cada una 
de ellas por siete Vocales patronos e 
.igual número de obraros, con sus res
pectivos suplentes, pertenecientes cua
tro de cada clase a sastrería en gene
ral y tres a confeecionistas al por ma
yor, produce, desde luego, el inconve
niente de que se traten por cada sec
ción condiciones de trabajo, ele., tan 
dispares como lo son las que regulan 
la sastrería en general y la confección 
al por mayor, ademé?», del inconvenien
te que puede originar la desigualdad 
numérica de representantes de cada una 
de las industrias expresadas: 

■Considerando que aconsejada, por lo 
que antecede, la modificación en la for
ma de hallarse actualmente constitui
das las dos repetidas secciones, y en
tendiendo que el mejor modo de hacer
lo será que las secciones en cuestión 
se subdividan en cuatro que respondan 
a las respectivas modalidades de tra 
bajo,

íí'rie áíiuisíeno ha tenido a bien dis
poner que las dos secciones—Sastrería 
■en general y T n bajo de sastrería a do- 
axic 1 i.,o- per fin íc\ • I en íes al Jurado mix
to de vea ficto y ¿ d j de Madrid, se 
dividan en ¡as m * o siguí en les: “Sas
trería yu ‘i-H’ a , “ i’*-abajo de sastre
ría a donvejíio” , “C/mfección al por ma
yor en general” y Confección al por 
mayor a formando parte de

ambas los mismos representantes pa
tronos actualmente designados, ya que 
los de ambas clases pertenecen cuatro 
y tres, respectivamente, a Sastrería en 
general y Confeccionisías al por ma
yor; y que en cuanto a la representa
ción obrera, se mantenga la actual, si 
bien requiriendo a la Sociedad que la 
eligió, para que determine de los siete 
Vocales de cada sección, quiénes han 
de figurar en las dos de Confeccionis
tas al por mayor, teniendo presente 
que deberán designarse obreros dedica
dos principalmente a la última indus
tria expresada.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Abril 
de 1932.

p . A.,
JUAN RELINQUE 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Secretario de la Agrupa
ción administrativa de Jurados mixtos, 
de Palencia, ha presentado D. Manuel 
Díaz Caneja,

Este Ministerio ha dispuesto sea 
aceptada dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 25 de Abril 
de 1932.

P. A.,
JUAN RELINQUE 

Señor Director general de Trabado.

limo. Sr.: Vistas las elecciones ve
rificadas por Ja Compañía del Ferro
carril de Alcoy a Gandía y Puerto de 
Gandía, para la designación de los Vo
cales que han de completar la repre
sentación patronal del Jurado mixto 
de Ferrocarriles de Alcoy a Gandía y 
Extratégicos y Secundarios, de Alican
te, con residencia en Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos efec
tivos D. Ricardo Miralles Vicente y 
D. José Gómez Comis, y suplentes, 
D. José Vanaclocha Vendrell y don 
Ramón Romaguera Howard.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
mienV) y efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1932..

P . A.,
JUAN- RELINQUE 

Señor Director general de Trabafo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa- 

í «nenio que dispuso la renovación de las 
Secciones de Carpinteros y Pintores y

Albañiles del Jurado mixto de la Cons
trucción, de Jerez de la Frontera,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para la desig

nación de los Vocales que han de inte
grar cada una de las expresadas Sec
ciones, se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
las dos Secciones se designará de con
formidad con lo prevenido en el artícu
lo 15 de la Ley de 27 de Noviembre de 
1931, por no figurar ninguna entidad 
de este carácter, con derecho electoral, 
que a ambas actividades se refiera, ins
crita en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio.

3.° La representación obrera de la 
Sección de Carpinteros y Pintores será 
elegida por la Asociación de Obreros 
Pintores, de Jerez de la Frontera, coa 
81 socios, y Sociedad de Carpinteros y 
ramos afines, de Jerez de la Frontera, 
con 190.

4.® La representación obrera de la 
Sección de Albañiles se designará por 
“La Constructora”, Sociedad de Albañi
les, Peones, diestros y aprendices, de 
Jerez de la Frontera, con 427 socios; y

5.° Las entidades que se indican re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional de Trabajo 
en Sevilla, el cual hará el escrutinio y 
lo enviará a este Ministerio en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1932.

p . A.,
JUAN .RELINQUE . 

Señor Director general de Trabajo. 1

limo. S r.: T ranscurrido el plazo 
indicado en la Orden d@ este Lepar- 
t  afrento, Qfie dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Panadería, de 
Pamplona,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de* 

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, que han de inte
grar el expresado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Aso
ciación de Industriales Panaderos, de 
Pamplona, con 83 obreros, y Asocia
ción de Patronos, de Pamplona, con 
291, teniendo derecho a votar sola-
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mente los socios dedicados a la .acti
vidad de que se trata.

3.° La representación obrera se 
designara por la Sociedad de Obre
ros harineros, panaderos y similares, 
de Estella, con 100 socios; Sindicato 
libre profesional de Artes Blancas y 
.similares, cíe Navarra, con 43; Socie
dad Profesional de Panaderos y sim i
lares, de Navarra, con 46; Sociedad 
de Obreros Panaderos, de Navarra, 
con 56, y Sociedad de Panaderos, Mo
lineros y similares, de T-u del a, con 43. 
Tendrán presente estas entidades que 
sólo deberán tomar parte en la elec
ción los socios Panaderos; y

4.a Las entidades que se mencio
nan remitirán sus respectivas actas 
de elección al Delegado regional de 
Trabajo en Bilbao, el cual hará el co
rrespondiente escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio, en unión de las ac
ias de elección parcial.

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1932.

P. A.,
JUAN RELINQUE

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Productos Químicos, 
de Pamplona, '

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar el 
antedicho Jurado mixto se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la - G a c e ta  
d e  M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Unión Nacional de Fa
bricantes de Productos Químicos, de 
Pamplona, con 65 obreros; Asociación 
ée  Patronos, de Pamplona (Industrias 
Químicas) , con 131; S. A, Compañía 
Navarra de Abonos Químicos, con 150.

3.® La representación obrera se ele
girá por la Sociedad Profesional Obre
ra ‘Industrias Químicas”, de Pamplo
na, con 70 socios; Sociedad Profesio
nal de Obreros Fertilizantes Químicos 
“Siilphur”, de Pamplona, con 99, y Sin
dicato Libre Profesional de Productos 
Químicos, de Pamplona, con 25; y

4.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional de Trabajo 
ca Bilbao, el cual hará el escrutinio y 
lo enviará a este Ministerio unión 
de las actas de elección pa-iif J*

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 25 de Abril 
de 1932.

P .  A,.,
JUAN RELINQUE 

Señor Director general de Trabajo.

Limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Industrias Quími
cas, de Logroño,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, que han de integrar eí 
mencionado Jurado mixto, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicad de esta Orden en l a  G a c e t a  
d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Úá- 
mara Patronal (Industrias Químicas), 
de Logroño, con 25 obreros.

3.° La representación obrera &e de
signará de conformidad con lo preve
nido en el artículo 15 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931, por no figurar 
ninguna entidad de este carácter que a 
dicha actividad se refiera inscrita en eí 
Censo Electoral Social de osle Minis
terio.

Lo que digo a W. I. p ara  su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1932.

P. A.f
JUAN RELINQUE 

Señor Director ,general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Harinas, Panadería y  
Pastas para sopa, de Tortosa,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para ha de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que fian de inte
grar el expresado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por el Sin
dicato de Fabricantes de Pan de lujo, 
de Tortosa, con 100 obreros, y la obre
ra, por la Sociedad Profesional de 
Obreros Panaderos (Artes Blancas), 
de Tortosa, con 32 socios.

Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y  efectos. Madrid, 25 de Abril 
lie 1932,

P . A., '
UJAN DELINQUE

Señor Director genera! de Trabajo.

l im o .  Sr.: Vista la Orden de -esto 
JJepai lamento, que dispuso la •consti
tución de ios Jurados mixtos de Pa
nadería y lia  riñe ría y Molinería, de 
Vallado lid.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de ios cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que lian de inte
grar los expresados Jurados mixtos, 
se verifiquen dentro del plazo de vein
te días, contados a partir dei siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

2.° La representación patronal -del 
Jurado de Panadería será elegida por 
la Asociación Patronal del Comercio 
e Industria (Sindicato de Fabricantes 
de pan), de Valladolid, con 200 obre
ros, y la obrera, por la Sociedad de 
Obreros Panaderos, de Medina del 
Campo, con 24 socios, y Sociedad de 
Obreros Panaderos, de Valladolid, 
c o r  137.

3.® La representación patronal del 
Jurado de Harinería y Molinería será 
designada por la Asociación de Fabri
cantes de Harinas de Castilla, en Va- 
liado lid, y la obrera, po r la Asocia
ción de Obreros Molineros, de Medina 
del Campo, con 14 socios; Asociación 
Nacional de Jefes Molineros de Espa
ña, en Valladolid, con 1.446; Sociedad 
de Obreros Molineros “La Emancipa
ción”, de Valladolid, con 124, y Socie» 
dad de Obreros Molineros, cíe Villalós. 
de Campos, con 40; y

4,.° Las entidades que se mencionar? 
remitirán sus respectivas actas de eleo  
clon al Delegado regional de Trabaje 
en Valladolid, el cual hará el corran 
pon diente escrutinio y lo enviará a ev  
te Ministerio en unión de las actas dfc 
elección parcial.

Lo que digo a V. I» para su conoci
miento y efecto*;. Madrid, 25 de Abril 
de 1932?

P. A.,
JUAN DELINQUE , 

Señor D;.’*.vu»r general de Trabajo. •

fimo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que mandó constituir en. 
León un Jurado m ix to  de Trabajo rural, 
concediendo el plazo de veinte días pa
ra que durante el mismo pudieran ins
cribirse en el Oenso Electoral Social de 
este Ministerio las entidades patronato»
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y obreras que a bien lo tuviesen, y 
transcurrido el plazo concedido,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Trabajo rural 
de León, que serán cinco efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, según lo dispuesto en la 
vigente ley de Jurados mixtos, se veri
fiquen dentro del plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente ai de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d .
2.° La representación patronal de 

dicho Jurado será elegida por las enti
dades que se indican en la Orden de 
este Ministerio, fecha 12 del pasado, 
G a c e t a  del Í 5  del mismo mes, más 
Asociación de propietarios de lincas 
rústicas, de Gastilfelé, con 14 obreros; 
Asociación de arrendatarios de fincas 
rusticas, de Castilfalé, con 12; Asocia
ción de propietarios de fincas rústicas, 
de Deveza de Curueño, con siete; Aso
ciación de arrendatarios de fincas rús
ticas, de La Mata de Monteagudo, con 
16; Asociación de propietarios de fincas 
rústicas, de La Mata de Monteagudo, 
con 24; Asociación de arrendatarios de 
fincas rústicas, de Pedresa del Rey, con 
21; Asociación de propietarios de fin
cas rústicas, de Santa Olaya de la Var
ga, con 10; Asociación de propietarios 
de fincas rústicas, de Tejerina, con 35; 
Asociación de propietarios de fincas 
rústicas, de Toral de los Guzmanes, con 
60; Asociación de labradores, de Valde- 
ras; Propietarios de fincas rústicas de 
Valdoras; Asociación de propietarios 
de ñucas rústicas, de Valle de las Ca
sas, con cinco; Asociación de arrenda
tarios de fincas rústicas, de Villademos 
de la Vega, con 10; Asociación de pro
pietarios de fincas rústicas de Villade
mos de la Vega, con ocho.

3.° La representación obrera se de
signará por las Sociedades que figuran 
en la ya mencionada Orden de 15 de 
Marzo, más Sociedad de obreros de El 
Agro, de Alija de los Melones, con 58 
socios; Sociedad obrera agraria de Al- 
mansa, con 50; Sindicato agrario socia
lista de Castropodame, con 80; Socie
dad obrera agrícola, de Zea, con 65; 
Sociedad de trabajadores de Gordonsi- 
ílo, con 106; Sindicato de agricultores 
socialista, de Hospital de Orbigo, con 
53; Asociación de obreros del campo, 
de La Mata de Monteagudo, con 21; 
Sociedad de obreros agrícolas de Ma
tanza de los Oteros, con 25; Sociedad 
de trabajadores de la tierra, de Navia- 
nos de la Vega, con 13; “ La Luz” , de 
Pozuelo del Páramo, con 22; Trabaja
dores de la tierra, de Santelombra de 
Somoza, con 02; Sociedad obrera de 
Sania María del mn 42; Aso

ciación de obreros del campo de Teje- 
riña, con 35; Trabajadores de la tierra, 
de Valcabado del Páramo, con 22; Aso
ciación obrera de Valencia de Don 
Juan, con 33; Asociación de obreros del 
campo de Villadernor de la Vega, con 
11; Sociedad de trabajadores de Vi.Ua- 
ornate, con 51; Sociedad obrera agra
ria, de Villa verde, con 32; Sociedad de 
obreros agrícolas de San Pedro de las 
Dueñas, con 34; Sindicato de oficios va
rios de Sahagim, con 115; Sociedad de 
obreros agrícolas de Grajal de Campos, 
con 52; Sociedad obrera agrícola, de 
Sahelices del Río, con 37; Trabajadores 
de la tierra de Algadece, con 31; “La 
Defensa” , de Galleguillos de Campos, 
con 28; “'Fraternidad” , de Altobar, con 
34'; Trabajadores de la tierra, de Roble
do de las Traviesas; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado refgional del Trabajo en 
Oviedo, el cual hará el correspondien
te escrutinio y lo enviará al Ministe
rio en unión de la,s actas de elección 
parcial.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1932.

P. A .,

JUAN DELINQUE 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Peluquerías, de 
Cáceres,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los dos Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de in
tegrar el expresado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal inscrita en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio, la de
signación de los Vocales de esta clase 
se hará de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 15 de la ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

3.° La representación obrera será 
elegida por la Sociedad de Oficiales 
Barberos y Peluqueros, de Cáceres, 
con 23 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 25 de Abril 
de 192’

P . A .,

JUAN RELINQUE
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Auxilia
res de Farmacia, en Ceuta,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de in
tegrar el mencionado Jurado mixto, 
se verifiquen dentro del plazo de vein
te, días contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° No figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
ninguna entidad patronal, la desig
nación de los Vocales de esta clase 
se liará de conform idad con lo pre
ceptuado en el artículo 15 de la ley. 
de 27 de Noviembre de 1931. -

3.° La representación obrera será 
elegida por la Asociación de Auxilia
res de Farmacia, de Ceuta, con 41 
socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1932.

P. A .,

JUAN RELINQUE 

Señor Director general de Trebejo. \

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Artes Gráficas, 
de Orense,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el antedicho Jurado mixto se ve-< 
rifiquen dentro del plazo de veinte 
dais, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° No figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal que a 
dicha actividad se refiera, la designa
ción de los Vocales de esta clase se 
hará de conformidad con lo preveni
do en el artículo 15 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931.

3.° La representación obrera será 
elegida por la Asociación Tipográfica, 
de Orense, con 64 socios.

Lo que digo "a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1932.

p Á.
JUAN RELINQUE 

Señor Director general de Trabajo.
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limo. Sr.: Transcurrido el plazo 

concedido en la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Siderurgia, Me
talurgia y derivados, de Puertollano,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales patro
nos e igual número de obreros, con 
sus respectivos suplentes, que lian de 
integrar el expresado Jurado mixto, 
se verifiquen dentro del plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Or
den en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal se
rá designada por la Sociedad Minera 
Metalúrgica de Peñarroya (pequeña 
Metalurgia), en Puertollano, con 400 
obreros.

3.° La representación obrera será 
elegida por el Sindicato Minero Meta
lúrgico de Puertollano, con 2.500 so
cios ; Gremio de Obreros Herradores 
y Forjadores “ El Porvenir’3, de Val
depeñas, con 14, y Gremio de Obre
ros Metalúrgicos “ Machamartillo” , de 
Valdepeñas, con 30.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1932.

P. A.,
JUAN DELINQUE 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Industrias Quími
cas, de Orense,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el antedicho Jurado mixto se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d ; y

2.° Las representaciones patronal 
y  obrera del Jurado de que se trata 
serán elegidas de conformidad con lo 
que establece el artículo 15 de la ley 
’d e  27 de Noviembre de 1931, por no 
figurar ninguna entidad inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de. Abril 
de 1932.

p. A .,
JUAN RELINQUE 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Transcurrido el p l a z c  
concedido en la Orden de este Depar

tamento que dispuso la constitución 
de mi Jurado mixto de Auxiliares de 
Farmacia en Pamplona,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
expresado Jurado mixto se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en 3a Ga c e 
t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal se 
designará conforme a lo dispuesto en 
el artículo 15 de la ley de 27 de No
viembre de 1931, por no figurar nin
guna entidad de este carácter inscrita 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio; y

3.° La representación obrera será 
elegida por la Asociación de Auxilia
res de Farmacia, de Pamplona, con 36 
socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Abril 

* de 1932.
p . a .,

JUAN DELINQUE
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de'este Depar
tamento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Panadería y Pastas 
para Sopa, de Reus,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de. 
cada representación que han de inte
grar el expresado Jurado mixto, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2o La representación patronal se
rá elegida por Fomento Industrial, de 
Reus (en cuanto a Panadería y Pas
tas para Sopa), con 79 obreros, y la 
obrera será designada por la Socie
dad de Obreros Fideeros, de Reus, 
con 29 socios o la Sociedad de Obre
ros Panaderos, también de Reus, con 
59; y

3.° Las entidades expresadas re
mitirán sus actas de elección al De
legado regional de Trabajo de Barce
lona, el cual hará el escrutinio y lo 
enviará a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1932.

p. A»,
JUAN RELINQUE 

Señor Director general de Trabajo»

limo. Sr.: Transcurido el plazo con 
cedido en la Orden de este Departa 
mentó que dispuso la renovación defc 
Jurado mixto de Panadería, de To«
ledo,

Este Ministerio ha dispuesto:
L° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efect* 
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de in
tegrar el expresado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida de acuer
do con lo que establece el artículo 15 
de la ley de 27 de Noviembre de 1931, 
por no existir ninguna entidad de este 
carácter inscrita en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio.

3.° La representación obrera será 
designada por la Sociedad de Obre
ros Panaderos La Unión, de Toledo, 
con 105 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1932.

P. A.,
JUAN DELINQUE 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De-» 
partamento que mandó constituir eü 
Calahorra un Jurado mixto de Trabajó 
Rural, concediendo el plazo de veinte 
días para que durante el mismo pudie
ran inscribirse en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo 
donado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig* 

nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Trabajo Ru
ral, de Calahorra, que serán cinco efec
tivos e igual número de suplentes, de 
cada representación, según lo dispues
to en la vigente Ley de Jurados mix
tos se verifiquen dentro del plazo de 
quince días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal del 
mencionado Jurado se designará por: 
las Sociedades que figuran en la Or
den de este Ministerio feciia 12 de Mar
zo pasado, Ga c e t a  del 15 del mismo 
mes, más Comunidad de Labradores, dé 
Haro; Asociación de Propietarios de 
Fincas Rústicas, de Calahorra.

3.° La representación obrera se de
signará por las Sociedades que figura» 
en la ya mencionada Orden de este MI
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nisterio de 12  del pasado, Ga c e t a  del 
15, más Agrupación Socialista de Obre
ros de la Tierra, de A Ideanueva del 
Ebro, con 25 socios; Sociedad Republi
cana Agrícola, de Rincón de Soto, con 
68, inscritas, como las precedentes, den
tro del plazo concedido; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actás de elección 
al Delegado regional de Trabajo, en 
Zaragoza, el cual hará el correspon
diente escrutinio y lo elevará a este 
Ministerio en unión de las actas de 
elección parcial.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1932.

P . A .,

JUAN RELINQUE 

Señor Director general de Trabajo.

r limo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento que dispuso la renovación del 
.Turado mixto de Harinería y Moline
ría, de Zaragoza,

Este Ministerio ha dispuesto:
* 1.° Que las elecciones para la desig
nación de los cinco Vocales efectivos 
ie igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
antedicho Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id .

2.° La representación patronal se 
designará por la Asociación de Fabri
cantes de Harinas, de Zaragoza, con 
592 obreros; y

3.° La representación obrera será 
¡elegida por la Asociación Regional de 
¡Obreros de la Industria Harinera, de 
Zaragoza, con 355 socios.

Lo que digo a V. I. para su eonoci- 
jniento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
Be 1932.

p . a .

JUAN RELINQUE 

Señor Director general de Trabajo.

r lim o. Sr.: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este Depar
tamento, que dispuso la renovación 
Bel Jurado mixto del Comercio de la 
Alimentación, de Orense,

Este Ministerio ha dispuesto:
I 1.* Que las elecciones para la de
signación de los siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
fcada representación que han de inte
grar el expresado Jurado mixto, se 
.verifiquen dentro del plazo de veinte 
i-i eontados a partir del siguiente -

al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal se
rá elegida por la Sociedad de Vende
dores de Ultramarinos y similares al 
detall, con 30 obreros, y la Agrupa
ción Comercial Orensana, con 104 (to
mando parte en la elección sólo los 
socios dedicados a Comercio de la 
Alimentación).

3.° La representación obrera será 
designada por la Agrupación de la De
pendencia Mercantil y Bancaria, de 
Orense, con 157 socios, e ídem ídem 
de Verín, con 40, teniendo presente 
estas entidades que sólo deberán to
mar parte en la elección los socios 
que pertenezcan a Comercio de la 
Alimentación.

4.° Las entidades que se indican 
remitirán sus respectivas actas de 
elección al Delegado regional de Tra
bajo en La Coruña, el cual hará el es
crutinio y lo enviará a este Ministerio 
en unión de las actas de elección par
cial. «

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1932.

P. A .,

JUAN RELINQUE 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el p l a z o  
señalado en la Orden de este Departa
mento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Siderurgia, Metalur
gia y derivados, de Patencia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el expresado Jurado mixto se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Aso
ciación de Patronos en los ramos de 
Hierro y otros metales de Vizcaya, en 
Falencia, con 78 obreros, y la Socie
dad de Patronos (Sección de Metalúr
gicos), de Falencia, con 49.

3.° La representación, obrera se de
signará por la Sociedad de Trabajado
res en Hierro y demás metales, de Pa
tencia, con 87 socios; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en 
Valladolid, el cual hará el escrutinio y 
lo enviará a este Ministerio en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo aue digo a V. I. oara su cotrodk

miento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1932.

P. A.,
JUAN RELINQUE 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Transcurrido el p l a z o  
concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Industrias Químicas, 
de San Sebastián,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales patro
nos e igual número de obreros, con 
sus respectivos suplentes, que han de 
integrar el antedicho Jurado mixto se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Asociación Patronal Ei~ 
barresa (Industrias Químicas), de Ei- 
bar, con 15 obreros ; Asociación de In
dustriales, de Gñate (Curtidos),, con 
ocho; Unión Nacional de Fabricantes 

.de Productos Químicos, de San Sebas
tián, con 96; Unión Nacional de In
dustrias de Perfumería, de San Sebas
tián, con 62; Lizarutirru y Rezóla, So
ciedad anónima (Jabones), de San Se
bastián, con 373; Unión Nacional de 
Industrias de Pinturas, Colores y Bar
nices, de San Sebastián, con cuatro; 
Unión Nacional de Industrias de Cre
mas, Lustres y análogas, de San Se
bastián, con 15, y Agrupación Patro
nal de Industrias varias, de San Se
bastián, con 419 (en cuanto a Indus
trias Químicas).

3.° La representación obrera se de
signará por la Agrupación de Obreros 
vascos de Oficios Varios (Curtidores), 
de Ánzoula, con 68 socios; ídem ídem 
(Industrias Químicas), de Rentería* 
con 58, y  Sindicato Católico de Obre
ros Jaboneros y similares, de San Se
bastián, con 194; y

4.° Que las entidades que se men
cionan remitirán sus respectivas actas 
de elección al Delegado regional de 
Trabajo en Bilbao, el cual hará el es
crutinio y lo enviará a este Ministe
rio  en unión de las actas de elección 
parcial. *

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1932.

p . Á .,

JUAN RELINQUE

Señor Director general de Trabajo.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. S r .: La Orden de este Minis

terio  de 3 de Julio de 1931 prescrib ía  
fuesen de aplicación en todas las. lí
neas agrupadas para  form ar la  Com
pad ra  N am or al de los F errocarriles  del 
Oeste de España, los liegiam en tos re 
lativos a la con tabilidad y -al perso
nal que venían, rigiendo en ía antigua 
red  de Madrid,. Cáceres y  P o rtugal

Ai- dar cum plim iento a. la referida 
d isposición, la Comisión creada en el 
apartado  2.° de la p rop ia  Orden para 
resolver los casos particulares, que. pu
d iesen  presentarse, la cual: estaba 
c.ompim mu por tres representantes de 

•la. Componía y otros, tres del S indica
to Nae. Gnu! I'errovkrio, surgieron du
das: sobre si debía considerarse- in 
cluido el personal de estaciones, tre
nes, m aquinistas y fogoneros y obre
ros de vía y obras, así como las asig
na c i o n es p b r prima .s> rec orr i do, e te

Tanto la Compañía como la repre
sentación del Sindicato sometieron a 
este Ministerio sus: pumos de vista, ex
poniendo en sus respectivas comuni
caciones las consideraciones en que 
los fundaban, dictándose con este mo
tivo las dos Ordenes de 30 de Sep
tiembre y 19 de Octubre de 1931, que 
no lian, resuelto la cuestión: de una 
manera tan completa como hubiera 
sido de desear, dando lugar a que se 
hayan elevado nuevas consultas.

No admitiendo aplazamiento la re
solución de cuestión tan compleja, que 
viene perturbando la buena marcha 
de. la. Compañía y sus relaciones con 
e l personal, asi como la organización 
de los servicios,

Este Ministerio, después de exami
narla en conjuntó y con todo el dete
nimiento que merece, ha, dispuesto lo 
siguiente:

1.° La Comisión mixta, que fue 
creada por la Orden, de este Ministe
rio de 3 de Julio de 1931, se encarga
rá de fijar las normas para regular 
las cantidades que en concepto de 
compensación a las redam aciones de 
todo género deban concederse al per
sonal de estaciones y trenes, maqui
nistas y  fogoneros y  obreros de vía 
y obras de la expresada Compañía, 
asi como de señalar la cantidad lí
quida correspondiente á cada agente, 
en virtud de la aplicación de aquellas 
normas*

2.° M importe total de dichas com
pensaciones no podrá exceder, por 
ningún; concepto ni: motivo, de la can
tidad de 400.000 pesetas, quedando 
autorizada la Camnañia para invertir

dicha suma, añadiéndola, si hubiere 
lugar, a la insuficiencia de productos 
que pudiere resu ltar en el ejercicio.

3.°: Mediante las expresadas com
pensaciones quedarán definitivamente 
resueltas todas ias diferencias de ese 
género entre la Compañía y  el perso
nal de que se trata.

4y N orm alizada la situación del 
personal de oficinas, obrero de talle
res, revisores y subalternos en virtud 
del acuerdo unánime de la Comisión 
mixta, que íué comunicada a este Mi
nisterio en 31 de Julio de 1931, y re
suelta también la. del personal restan* 
te mediante la compensación determi
nada en la presente disposición, para 
lo sucesivo todo el peisonai se regirá 
por la reglamentación que hoy tiene 
en vigor y aplica la Compañía Nacio
nal de los Ferrocarriles del Oeste de 
España en tanto que no se llegue a 
la reglamentación definitiva, que ha
brá de tramitarse con las intervencio
nes legales que correspondan.

Lo que comunico a V. I. para, su 
conocimiento y demás efectos, Ma
drid, 24 de Abril de 1932.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías; y Transportes por Ga
retea.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE TRABAJO

Y  PRE VISION

SUBSECRETARIA
RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido una errata al ? publicar en la Ga c e t a  del. día 9 del actual el texto del artículo 11 del Reglamentó general para el funcionamiento de los Patronatos de Previsión Social y de la Comisión revisora Paritaria Superior, aprobado por Decreto de 7 del corriente, se reproduce a continuación dicho artículo debidamente rectificado:
“Artículo 11. Son incompatibles con los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario o Vicesecretario de Patronato, los de Presidente, Vicepresidente^, Consejero-Deítgado, Secretario o Vicesecretario de la Caja colaboradora. Los empleados administrativos de la Caja que no ejerzan funciones directivas y los funcionarios de Inspección no podrán pertenecer al pleno del Pa

tronato.Se exceptúa de toda incompatibilidad a los Vocales que en el Consejo de la Caja colaboradora tengan la representación del* Instituto.”
Madrid* 20 de Abril de 1932.— El Subsecretario, P. A., Juan Relinque.

INSPECCION DE SEGUROS
El Excmo Sr. Ministro de Trabajo y Previsión ha dictado con esta fecha la Orden ministerial siguiente:En cumplimiento de lo dispuesto; en el artículo 5.° del Decreto Presidencial de 31 de Marzo último, s& procede a la publicación nominativa de las Mutualidades inscritas en el Registro de las entidades aseguradoras’ que tienen derecho a voto para la elección de los representantes de los grupos séptimo (Mutualidades gestoras) y  octavo (Mutualidades puras) del artículo 1.° del expresado Decreto. ¡ Asimismo se dispone que la Comisión escrutadora de los votos para la elección de los Vocales a que se refieren el apartado letra c) y del apar-: tado letra e) del artículo t.° del Decreto arriba referido, estará intregra-, da, de conformidad con lo dispuesta por el-párrafo décimo del1 artículo 13s del Reglamento de 2 de Febrero de 1912, por el Subsecretario de este Ministerio, o persona en quien delegue, o desempeñe sus funciones; por" e l  Jefe del Servicio de Inspección de Se-’ guras y Ahorros; por el Vocal D. Tomás Montejo y Rica y por el también Vocal D. José Alvarez Ude, y el Secretario de la Junta Consultiva de Seguros, que actuará como tal en la Comi-» sión.. ;

Relación de las entidades mutuas i nscritas en el Registro d e  las aseguradoras con derecho a  voto para la elección del Vocal correspondiente, a las Mutualidades gestoras:
GRUPO SÉPTIMO 

“La Mundial”.“La* Mutual Franco-Española*”.“La Mutualidad Hispano-Francesa*¡> “La Mutual Vascongada”., “La Mutual Latina”.
“La Mutual Hispano-Americana”. /

Relación de las Mutualidades inscritas- en el Registro de entidades asegure^ doras con derecho a voto para If elección del Vocal correspondient\ a ¡üs Mutuas puras.
GRUPO OPTAVO 

Ramo de Vida.
“Caja Mutua Popular”. vRamo de chatelusianai*

“12 Amich del Poblé Catalá”.
Ramo de Incendios.

“Mutua Catalana de Accidentes - f i¡ ¡  Incendios”.“Mutua General de Seguros".
Ramo de Accidentes del Trabaje, tu  divídanles y  Responsabilidad civil.

“Mutua Sabadellense de Accidentes* del Traba jo”. ;“Mutua General, de Seguros”.. “Mutualidad de la Federación! df* Auto-Transportes de Cataluña”.“Mutua Catalana de Accidentes Incen dios”.,“Mutua de Empresas de Aufesomut bus”,,
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“Mutua de Accidentes del Trabajo 
de Tarragona”.

“Mulita Valenciana sobre Acciden
tes dei Trabajo”.

‘‘Mutua Vigatana de Patronos”.
“Mutualidad Naviera”. *
“La Unión Bélica”.
“Mutualidad Española de Seguros 

Complementarios”.
“Sociedad de Seguros Mutuos de 

Vizcaya contra Accidentes del Tra
bajo”.

“Mutua Regional de Accidentes del 
Trabajo”.

Ramo de Enfermedades.
“ITaternidad Mutua Nacional”.
“La Previsión Hispano-Americana”.
“La Previsión Mutua Nacional”.
“La Protección Mutua Nacional”.
“Agrupación Mutua de Socorros y 

Previsión”.

Ramo de Transportes.
“Mutua de Seguros de la Federación 

Española de Armadores de Buques de 
Pesca”.

Otros Ramos.

“L’ Ámleh del Poblé Cataíá”.
“Los Previsores del Porvenir”.
“(Pija de Seguros Mutuos contra el 

Pedrisco”.
“La Edeiana”.
“Mutua Española de Seguros Agro

pecuarios”.
“Enropo Company”.
Madrid, 20 de Abril de 1932.—Juan 

Relimpie.

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Plan general de las obras de conser

vación de carreteras del Estado que 
han de subastarse durante el corrien
te ejercicio económico de 1932, por 
las Jefaturas de Obras públicas que 
se indican , con cargo a la cantidad 
de 1.625.000 pesetas, entre ellas dis
tribuida por Disposición ministerial 
de 15 de Febrero de 1932 (G a c e t a  
del 18).
Examinado el expediente relativo a 

la distribución general para el prim er 
trimestre de 1932, de la cantidad de 
1.625.000 pesetas, para obras por con
trata  de conservación de carreteras del 
Estado, entre las Jefaturas de Obras 
públicas de Alicante, Avila, Barcelona, 
Burgos, Castellón, La Coruña, Cuenca, 
Gerona, Guadalajara, Huesca, León, 
(Lérida, Logroño, Lugo, Madrid, Oren
se, Oviedo, Falencia, Pontevedra, Sa
lamanca, Santander, Segovia, Soria, Ta
rragona, Teruel, Toledo, Valencia, Va
lladolid, Zamora, Zaragoza y Baleares, 
debiendo abonarse aquella cantidad con 
cargo al capítulo 11, artículo 1.°, concep
to 2.° del Presupuesto vigente para este 
Ministerio, durante el mentado prim er 
trim estre de 1932, por Ley de 26 de 
Diciembre de 1931 ( G a c e t a  del 27) y 
Decreto de 5 de Enero de 1932 ( G a c e t a  
del 7).

Resultando que por Disposición mi
nisterial de 15 de Febrero de 1932

(G a c e t a  del 18), se aprobó la mentada 
distribución general y se dispuso la 
tram itación previa a seguir para  la 
formación del plan general de las ci
tadas obras de conservación de carre
teras a subastar por las relacionadas 
Jefaturas de Obras públicas, ordenán
dose, entre otras cosas, que éstas re
mitieran a la vez a este Ministerio co
pias autorizadas de los proyectos de 
tales obras y relaciones duplicadas de 
los mismos, dentro del plazo máximo 
de'ocho días, a partir de la fecha de 
la G a c e t a  d e  M a d r id  en que se publica
ra tal disposición:

Resultando que por Real decreto de 
5 de Julio de 1920 (G a c e t a  del 6), se 
reconoció a los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas, con carácter general, 
la facultad de distribuir los créditos 
que a cada Jefatura se asignara para 
obras y servicios de conservación por 
contrata de carreteras, en los tramos 
que juzguen deben ser atendidos con 
preferencia, y de ordenar a los Inge
nieros encargados la redacción de los 
proyectos correspondientes que hayan 
de servir de base a las subastas y que 
sean aprobados por los mismos Inge
nieros Jefes, dando conocimiento de 
los aprobados a la Dirección general 
de Obras públicas, hoy Dirección ge
neral de Caminos, e interesando la 
oportuna autorización para su subasta: 

Resultando que, conforme a lo dis
puesto en el Real decreto acabado de 
extractar y en la citada Disposición 
m inisterial de 15 de Febrero de 1932 
(G a c e t a  del 18), las Jefaturas de Obras 
públicas correspondientes han rem iti
do ya las relaciones duplicadas, a 
ellas pedidas, de los proyectos'de con
servación de carreteras, que tienen ya 
aprobados, así como también las co
pias autorizadas de éstos ; y, seguida la 
tramitación a que unas y otros han \ 
dado lugar, se está en el caso de po
der formular el plan general de obras 
por contrata de conservación de ca
rreteras a subastar por las repetidas 
Jefaturas de Obras públicas:

Resultando que, con las relaciones 
rem itidas por las Jefaturas de Obras 
públicas relatadas, se ha formulado la 
adjunta, teniendo en cuenta ei aparta
do segundo de la Disposición m inis
terial de 15 de Febrero de 1932 (G a c e t a  
del 18), constituyendo el nlan general 
antes citado y para" cuya ejecución 
está autorizado el Ministro de Obras 
públicas, previo acuerdo favorable del 
Gobierno:

Considerando que, con objeto de evi
tar nuevas tramitaciones que retrasen 
la subasta de mayor número de obras, 
es conveniente recabar el previo acuer
do de! Consejo de Ministros con carác
ter general, y teniendo en cuenta el 
carácter descentralizador del Real de
creto de 5 de Julio de 1920 ( G a c e t a  
del 6), y para dársele aún rnayor a 
los efectos de abreviación de trámites 
para la subasta, para que se autorice 
al Ministro de Obras públicas, para 
que, a su vez, lo haga a las Jefaturas 
de Obras públicas para que éstas anun
cien y celebren la segunda subasta y 
sigan toda la demás tramitación sub
siguiente de las obras comprendidas 
en el plan adjunto, cuya prim era que
de desierta, para que anuncien y efec
túen las subastas precisas y tram ita
ción a que den lugar de las obras cu
yos remates fueran anulados a costa 
de los adjudicatarios, por no otorgar

éstos las correspondientes escrituras 
de contrata dentro del plazo para ello 
fijado; para que redacten, aprueben, 
anuncien y celebren las subastas pre
cisas de los preceptos convenientemen
te modificados, sin que sus presupues
tos excedan de los de los primitivos, 
cuyas prim era y segunda subasta que
den desiertas y no juzguen posible eje
cutar por adm inistración en las con
diciones y a ios precios por tal siste
ma fijados en los prim itivos; para au
torizar a este Ministerio para hacer 
la distribución, "entre Jefaturas de 
Obras públicas, de las al principio 
relacionadas, de las bajas de las su- 
bastas que por esta disposición se 
autorizan más el remanente im portan
te 7Í2,92 pesetas, que actualmente que
da sin aplicación, diferencia entre la 
cantidad ele 1.625.000 pesetas que se 
distribuyó por la Disposición m inis
terial de 15 de Febrero de 1932 (G a 
c e t a  del 18) y el total general efe 
1.624.287,08 pesetas de los presupues
tos de los proyectos incluidos en la 
relación adjunta, y, como consecuencia, 
para autorizar a su vez a las Jefaturas 
de Obras públicas correspondientes pa
ra la redacción, aprobación, anuncio y 
celebración de subasta, etc., de los 
proyectos que estimen convenientes 
dentro de la cantidad que a cada una 
se la asigne:

Considerando que el abono de las 
obras que comprende el adjunto plan 
afecta sólo a una anualidad correspon
diente al presente año 1932 y que los 
presupuestos de contrata son iodos in
feriores a 500.000 pesetas,

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe emitido por la Interven
ción general de la Administración del 
Estado y previo el acuerdo favorable 
del Consejo de Ministros, ha dispues
to: .

1.° Autorizar a las Jefaturas de 
Obras públicas, al principio relaciona
das, para que, análogamente a como 
se hacía por la Dirección general de 
Obras públicas, hoy Dirección general 
de Caminos, anuncien sin demora, en 
cuanto se publique esta Disposición 
m in is te ria l’en l a - G a c e t a  d e  M a d r id ,  
y celebren la prim era subasta de to
dos los proyectos de obras de conser
vación de carreteras comprendidos en 
la relación general adjunta, formula
da con las por ellas rem itidas con 
arreglo a la Disposición ministerial de 
15 de Febrero de 1932 ( G a c e t a  del 18), 
y para efectuar su adjudicación y se
guir toda la demás tram itación a que 
haya lugar conforme a las disposicio
nes vigentes, y entre ellas: la Circu
lar de 14 de Junio de 1928, sobre la fija
ción del plazo de ejecución de las 
obras en relación con el importe to
tal de las mismas, y que según ella, ha 
de ser en todas, como máximo, de seis 
meses, a partir de su comienzo, ya 
que en ninguna llega aquél a 100.000 
pesetas; el Real decreto-ley de 6 de 
Marzo de 1929 ( G a c e t a  del 7) y Reales 
órdenes de 7 de igual mes (G a c e ta '  
del 8) y de 26 del mismo ( G a c e t á  
del 27), sobre concentración de obras 
y servicios públicos y la Real orden de 
6 de Abril de 1929 ( G a c e t a  del 12), 
sobre modelo de proposición para con* 
cursos o subastas de servicios y obras 
dependientes de la Dirección general 
de Caminos.

2.° Autorizar también a las mismas 
Jefaturas de Obras públicas para qu©
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procedan al anuncio y celebración de 
la  segunda subasta, dentro, por tanto, 
del presente año 1932, y hagan la ad
judicación de las obras anteriores que 
resulten desiertas en la prim era y de 
las sucesivas necesarias, dentro del 
mismo, y adjudicaciones pertinentes 
de las obras cuyos remates fueron 
anulados a costa de los adjudicatarios 
por no otorgar éstos las correspon
dientes escrituras de contrata dentro 
del plazo para ello fijado, debiendo 
considerar como no celebrados aqué
llos ninguna vez, y, por tanto, para los 
efectos de poder ejecutar por admi
nistración las obras a que se refieren 
y aplicar en consecuencia la Real or
a r den de 8 de Febrero de 1923 (Ga
c e t a s  del 11 y 16), es preciso queden 
desiertas dos subastas más que de las 
mismas se celebren.

3.° Ordenar a las Jefaturas de Obras 
públicas que, una vez celebrada la 
prim era subasta de los proyectos com
prendidos en el plan adjunto, remitan 
sin retraso una relación duplicada con 
el resultado de aquélla, expresando 
los proyectos, los adjudicatarios, los 
presupuestos de contrata, los importes 
de las adjudicaciones, las bajas y los 
■totales generales de estas tres últimas 
columnas, e iguales relaciones duplica- 
idas deben rem itir posteriormente con 
el resultado de la segunda subasta de 
los proyectos cuya prim era quede de
sierta.

4.° Autorizar a las Jefaturas de 
[Obras iniblicas para que, en. cuanto 
¡quede desierta la segunda subasta de 
alguno o algunos de los proyectos com
prendidos en la adjunta relación, de 
ino poderlos efectuar por adm inistra
ción por los mismos precios por tal 
sistema en ellos fijados y con arreglo 
a las mismas condiciones, procedan 
¡a la redacción de otros nuevos modifi
cando los prim itivos como tengan por

conveniente, reduciendo la longitud o 
la cantidad de obra o ambas cosas a 
la vez, por el consiguiente aumento 
en los precios, pero sin que el presu
puesto total de cada uno exceda del 
correspondiente del primitivo, y, una 
vez por ellas aprobados, remitan a 
este Ministerio sin demora copias y 
relación duplicada de los mismos en 
la forma ordenada en la Disposición 
ministerial de 15 de Febrero de 1932 
(G a c e t a  del 18), y, sin nueva tram ita
ción y en virtud de la presente, anun
cien y celebren desde luego su su
basta dentro de este año 1932, bagan 
su adjudicación y sigan toda la demás 
tram itación a que haya lugar conforme 
a lo que sea aplicable de los aparta
dos precedentes, desde el momento que 
deben conceptuarse como nuevos los 
proyectos a que este apartado se re
fiere, sin olvidar de poner en los anun
cios de subasta correspondientes, que 
es de proyectos modificados de ¡os del 
plan general.

5.° Queda autorizado este Ministe
rio para hacer la distribución que juz
gue pertinente con arreglo a los ne
cesidades del servicio entre Jefaturas 
de Obras públicas que crea convenien
te de las al principio relacionadas, de 
las bajas que se obtengan en las su
bastas que se autorizan por los apar
tados primero, segundo y cuarto, más 
el remanente que actualmente queda 
sin aplicación, im portante 712,92 pe
setas, y, como consecuencia, autorizar 
a su vez a las Jefaturas de Obras pu
blicas correspondientes para la redac
ción, aprobación, anuncio de subas
ta, celebración de la misma, las veces 
que sean precisas? etc., de los proyec
tos de conservación de carralejas que 
estimen convenientes dentro de la 
cantidad que a cada una la asigne.

6.° Que en el caso de que las Je
faturas de Obras públicas conceptúen

posible ejecutar por administración las
obras de los proyectos cuyas prime» 
ra y segunda subasta queden desier
tas o las cuyas contratas sean rescia* 
elidas, deben sin retraso pedir Jos pre
supuestos ̂ totales, por administración, 
de las primeras, y los importes, iam- 
bién por administración, de Jas que 
falten por ejecutar de las segundas, al 
Negociado de Contabilidad de este 'Mi
nisterio, y los Jefes de este Nego
ciado y Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio no demorar 
la remisión de aquellos presupuestos 
e importes, a fin de no retrasar la eje
cución de dichas obras por adminis
tración, especificando en los oficios 
correspondientes ios Ingenieros Jefes 
de Obras públicas si los pedidos de 
fondos son para obras cuya segunda 
subasta celebrada en Ja fecha, que se 
citará, lia quedado desierta o para 
obras que lian sido rescindidas, ex
presando en este caso también la fe
cha de la rescisión, aun cuando pre
viamente hubieran dado cuenta do tal 
fecha al participar la rescisión y a la 
vez la decisión de term inar las obras 
por administración.

Lo que de orden del excelentísimo 
Sr. Ministro participo a Y. S. para su 
conocimiento v efectos procedentes. 
Madrid, 22 de Abril de 1932.—El Di
rector general, P. D., Buitrago. 
Señores Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio, Jefe del 
Negociado de Contabilidad del mis
mo e Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas de Alicante, Avila, Barcelona* 
Burgos, Castellón, La Coruña, Cuen
ca, Gerona Guadalajara, Huesca* 
León, Lérida, Logroño, Lugo, Ma
drid, Orense, Oviedo, Palencia, Pon
tevedra, Salamanca, Santander, Se
govia, Soria, Tarragona Teruel, To
ledo, Valencia, Valladolid, Zamora* 
Zaragoza y Baleares.
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RELACION de las obras de conservación de las carreteras del Estado que han de subastar las Jefaturas de Obras p ú blicas que se expresan a continuación ,  form ulada con las propuestas por ellas rem itidas con arréalo a la d isposición ministerial de 15 de Febrero de 1932 (G aceta de Madrid del 18), de aprobación de la d istribución  general entre las mismas de la cantidad de 1.625.000 pesetas par a la clase de obras mencionadas, une se abonarán con cargo al capítulo 11, artículo 1.°, concepto  2.°, del presupuesto vigente gara, este M inisterio durante el primer trimestre de 1932, por Ley de 26 de Diciembre de 1931 (G aceta  del 27) y  Decreto de 5 de Enero de 1932 (G aceta del 7).

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
Y

CARRETERAS
KILOMETROS CLASE DE OBRAS

IMPORTE 
DE

LOS PR E SU PU EST O S A ABONAR EN 1982
Pesetas

ALICANTE
Aspe a Santapola.............................................. . . . . . . . 14 al 16 y  26 al 28 ........

56 al 62...........

. A copios y  em pleo.. . . . . . . . 43.884,89

AVILA
Ávila a Talayera de la Reina..................

rOTAL.... . . . . . . . . . . . . . . 43,884,89

A coreos v 33.25-3,40

BARCELONA
igualada a S itges...,.,................. .................... 1 al 3,500........

T o t a l____ _______ _

Acopios y  em pleo y riego a penetración en los bachesy superficial asfáltico.........Conservación y riego asfáltico . . . ......... ............................

33.253,40

32.899,48-
33.85-6,00

Barcelona a Ribas............. ........................................... 54 al 58,600

BURGOS
•Alar del Rey a Sasam ón..... ....................... ..................... .............. 12,403 al 15,437 .......................

T o t a l _____________________

A codIos v  prrmlpn

66.755,48

21.075,5426.697,42
26.966,29

Puente de Santelices a Las Rozas...................... . 16,500 al 19.....................................
J r  ”  j j  j  L i l i  JL/iIdem  . . . .Burgos a Logroño ................................. .................................... ........................ 51 y 52 ............................................. Idem

CASTELLÓN
Tglesuela del Cid a Alcalá de Chisvert........................ 43 al 47 ............................................

T o t a l . . . . .......................... 62.739,25

Acopios y empleo 17.534,1717.517,38Coneja a Nules............................................................... 1, 2 y 3.............................. Idem . ..

co ru ñ a  (la )  
fíerves a Fontán........................................................... 10 al 14 y  17...............

T otal...................... ,35.051,55 ¡
4

Á c o d ÍOS v  m n l p n 26.878,44-
25.003,24

rene al Castillo de la Palma y Cabañas a Mu- gardos .......................................................................... 1 y  2; 1, 2 y  3.............. Idem  ................

CUENCA
Las Mesas a Cervera.................................................. 12 al 1 5 - , ...........................................

T otal. . ................... 51.881,68 |

Acopios y empleo 23.276,58 ¡ 27.241,20 18.093,81 |
Las Mesas a Cervera................................................. 31 al 3 5 * ................... Idem .....................Has Mesas a Cervera................................................................................... 44 al 47 .................................................; [dem .....................

GERONA
‘Gerona a Puente Mayor..................................................................... .

T o t a l .................................... 68.611,59 j

1 al 3 .............  ]Doble riego superficial con alquitrán y betún asfáltico...
liego con betún asfáltico ,,
t  P n n i  A C  i r  n im  ir\ 1 iCfc h

í

24.943,33 ' )

21.500,10 ; 18.032,00 i-
San Feliú de GuixoJs a Pal am os.........................
Figueras a Corsá...................................... .....................

1 al 4 y hectómetros 1 al 5 del kilómetro 5. I 1 al 4 ........ i

1

x c u | j i u í >  y  t ? i i i p i c U i « » **• • »*• • • • • • •

T o tal»............ 64.475,43 í

V- í.
J  *« *
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JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS j
Y

CARRETERAS

KILOMETROS CLASE DE OBRAS

IMPORTE
¡ DE
LOS PRESUPUESTOS*
A ABONAR EN 1932

Pesetas

GUADA.LA0ARA.

Tórrela mina a Gna dala *ara........ 34 y 39 al 40,700......... Acopios y  empleo........... 18.460,08
18.605,26
17.474,54_ f

Moqprrn n̂ a Si°’iiipiiza . .......................................... 19 al 39........................... Idem ................................ .......
"RriLnp n̂ a Ai i eriza.. ......................... ........... . 1 al 4_____ ..........___ Idem ........... ..............................

HUESCA,

Zaragoza a Francia.................................................. 84 al 80................... .

Total................... 54.539, n

A,r*fmin<5 v Pimnlpn 22.269,06 
22.244,39 
22.257,lD5

B uesca a Monzón................................................ . 24 al 27,749................... 1 d em
Güel a Binéfar.................................................... .... G y 7............................... I dem

LEÓN

Adanero a Gijón...... .................. .......................... .

u j  ............................. .

324 ..................................

Total................... 66.770,50

Acopios y  empleo y alquitra
nado............................ ........ ' 22.357,33 

22.356,29

22.359,85

De la de Villacastín a Vigo a León.,................... 107 ............................. . Idem y riego asfáltico_____
Alquitranado y emulsión as

fáltica ...................................
León a Caboalles................... ............................. 1 2  4 al 6 7 v 8___

LÉRIDA

Lérida a Puigcerdá................... .............. . 17 al 18,350........... .......

18 al 22............................

Total................... 67.073,47 !

'Acopios, empleo y riego as
fáltico ................................... 23.248,97

23.262,30
19.999,65

Artesa de Segre a Montblanch..... ........................ Arnninq v pimnlon
Balaguer a la frontera francesa........................... 77 al 81,500................... T oeiu

LOGROÑO

Soria a Lo°toíío....,.................................................. 322 y 323........................

Total................ . 66.510,92

Riego con emulsión asfáltica. 
Acopios y em pleo..........

9.832,50
22.318,28Lerma a la estación de San Asensio......... ....... 147 al 150.......................

LUGO

Lugo a Ribadeo....................... ...................... 32 al 34 .....................

Total................... 32.150,78

Acopios y empleo................. 19.475,25
23.427,97(Villa-Iba a Meira....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 16,110 ai 19 ..,... ,....... Id em ...................................

MADRID

Loeches al puente sobre el larama, en la de 
Chinchón a Ciempozuelos............... ................. 10,840 al 19 ...................

Total.. ............. 42.903,22

Acoplos y  empleo.................... 65.650,96

ORENSE

(Villacastín a V ico ................ . 533,653 al 536,497....... .

Total................... 65.650,96

iRiego superficial c o n  emul
sión asfáltica ....................... 26.802,56

i OVIEDO

Sama de Langreo a Mieres................................... 8 al 1 1 ........ ...................

T o t a l ..... .................. 28.802,56

Roblf* rie^o con alquitrán 32.016,00
27.316,23
38.043,71

Secada a Tazones................................................... Í3 al 9 .............................. Acopios y empleo .
Lugones a Avilés......... . . . . . . . . .. . . . . . .. . . .. .. .. . . . .. . 17 165  al 20,2£Q............. Riego de emulsión asfáltica...

T o t a l .........................

FALENCIA

Cubillas de Cerrato a la de San Isidro de Due
ñas a Burgos . . ................................ .......... 21 al 23,500.................

97.375,9^

Acopios y empleo,................. 14.929,87
22.035,15
18.830,95

¡ViHoldo a Baltanás.................... ............................ 48 al 52...........................
358, 359, 373 y 374...

Idem .........................................
Rslencia a Tinamavor........... ................. Idem ...................... .

■ .i
* T o t a l ................. ......... 55.795,97
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JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

IMPORTE
DE

Y KILOMETROS CLASE DE OBRAS LOS PRESUPUESTOS 
A ABONAR EN 1932

CARRETERAS
Pesetas

PONTEVEDRA

Can«as a Ja de Pontevedra a Camposantos...... 20 al 25 ........................... Acopios y  em pleo ................ . 14.004,99

24.324,80
Caí das a Cerdedo, Puente Bora a la de Ponte-

t/p(]ra n Vi£>y> . * *....... «.m 2 al 6; 1 al 4, 7 y 8;.. ídem ...................... .

T o t a l . .... .................... 38.329,79

SALAMANCA

Vi i laca •din a V iso................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . " 237 al 241,286.............. Acopios y empleo y riego con 
alquitrán ................................ 44,578,86

T o t a l . .  ....................... 44.578,86

SANTANDER , ■

1 al 5................................. Acopios y em pleo........... 19.998,50

19.286,42
Palencia a Tinamayor y Puente de San Miguel

412 y 418; 29 v  30....... Idem ............. .............................

T o t a l . . . . . . . .............. 39.284,92

SEGOVIA

Estación de Fuente Santa Cruz a Aré va lo ....... 4, 5, 6, 11, 13, 14, 16 
y 17 al 21,310....... Acopios y empleo..................... 34.179,00

T o t a l ........................... 34.179,00

SO UTA

Medinaccli a Raraona. 7 al 11............................ Acopios v einnleo..................... 33.917,28

T o t a l ..................... . 33.917,28

TARRAGONA

Lérida a Tarragona................................................ 84,050 ai 87,870..............
•

Riego superficial d e alqui - 
trán y betún asfáltico.......... 48.323,00

T o t a l .................... 48.323,00

TERUEL

fAir»/~k|/ao dpi T-Miiqi* n Tarragona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195 al 200.......................J Acopios y empleo..................... 30.471,42
29.808,58rr,f)Lr»?ipi o r.ArfpQ . .................... ..... .. .. 58 al 65............................ ídem .............................. .............

T o t a l .............. . 60.280,00

TOLEDO

48 y 49............................. Acopios y empleo................«... 20,751,52

20.682,75
Colmenar de Oreja a la de Toledo a Ciudad

64 y 65........... ................ . Idem ...................................... .............................
Los Navalmorales a Talavera................................ 20 al 24............................ ídem ........................................ . 20.849,50

T o t a l ................. 62.283,77

VALENCIA
j1

Adeuiuz a Valencia.................................................. 24 v 39 a] 47.................. Acopios y em pleo.. . . . . . . . . . . . . . . 11.581,25
18.678,87
19.900,80

Al ge me si a Sueca....... . . . . . . . . ................................... j aí 2.250......................... ídem . . . ...................
’Jticl a Sal vaca fíete............ ............................ . 1 al 8 ................................ Idem . . .......... .

T o t a l ........................... 50.160,92

VALLADOLID

Cuéllar a Peñaíiel..................................................... 26 a! 29........ ................ __ Aí‘nmn< v eirmJpfv;________ 21.732,60
21.700,50¿tdanero a Gijón.....’. ....... ..........................................¡ 263 v 264.........................  Idfvin _________; __________v

i T o t a l ..................... . 43.433,10I
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JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
Y

CARRETERAS

KILOMETROS CLASE DE OBRAS

IMPORTE
DE

LOS PRESUPUESTOS 
A ABONAR EN 1932

Pesetas

ZAMORA

¡Villamayor de Campos a la  provincial de Vi- 
H a d a ,...................................... ................ ......................... . . . . . . 10 a l 11,585..................... Acopios y  empleo . « . 38.246,22

T o t a l ......................... 38.246,22

ZARAGOZA

Z a r a g o z a  a T eruel..................... ............... . 11 al 16........ ................... Riego asfá ltico ................ ....... 46.920,00
Z a r a g o z a  a  F ranc ia ...,.............................. ............. 6 hectómetros del kiló

metro 12 y km. 13.,,,, Acopios y su empleo con rie
go a s f á l t ic o  ................................... 34.972,65

T o t a l ........................ 81.392,65

BALEARES

Palma al puerto de Sóller... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 y 3 al 3,500.................. Rieí?o asfáltico 22.701.00
24.449.00Palma a Porío-Colom.,................................. . 2, 3 y 4 ........... ................ Idem ... ......................... .........

T o t a l ............ 47.150,00

Madrid, 22 de Abril de 1932.—Aprobado.—Indalecio Prieto.

Plan general de ias obras de repara
ción de todas clases de las carrete
ras del Estado a subastar durante el 
corriente ejercicio económico de 
1932, por las Jefaturas de Obras pú
blicas que se indican , con cargo a la 
cantidad de 1.875.000 pesetas, en
tre ellas distribuidas para tal clase 
de obras por Disposición ministerial 
de 18 de Febrero de 1932 (G aceta  
del 20),

Examinado el expediente relativo a 
la distribución general para el prim er 
trim estre de 1932, de la cantidad de 
1.875.000 pesetas para obras por con
trata de reparación de todas clase de 
las carreteras del Estado entre las Je
faturas de Obras públicas de Alicante, 
‘Avila. Barcelona, Burgos, Castellón, La 
Cornfia, Cuenca, Gerona, Guadalajara, 
Huesca, León, Lérida, Logroño, Lugo, 
Madrid, Orense, Oviedo, Palencia, Pon
tevedra, Salamanca, Santander, Sego
via, Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, 
¡Valencia, Valladolid, Zamora, Zaragoza 
y Baleares, más 750.000 pesetas para 
adquisición y reparación de maquina
ria destinada a las reparaciones de 
carreteras, debiendo abonarse ambas 
cantidades con cargo al capítulo 11, 
artículo prim ero, concepto segundo, 
del presupuesto vigente para este Mi
nisterio, durante el prim er trim estre 
de 1932, por Ley de 26 de Diciembre 
de 1931 (Ga c et a  del 27) y Decreto de 
5 de Enero de 1932 (G a c et a  del 7).

Resultando que por disposición mi
nisterial de 18 de Febrero de 1932 (Ga
ceta  del 20), se aprobó la mentada 
distribución general y se dispuso la 
tram itación previa a seguir para la 
formación del plan general de las ci-« 
tadas obras de reparación de todas 
clases de las carreteras del Estado, a 
subastar por las relacionadas Jefatu
ras de Obr.as públicas, ordenándose, 
entre otras cosas, que éstas rem itieran 
a este Ministerio copias autorizadas

de los proyectos de tales obras y re
laciones duplicadas de los mismas den
tro del plazo máximo de ocho días, a 
p artir de la fecha de la Gac eta  de  M a
d r id  en que se publicara tal Disposi
ción:

Resultando que en las Instrucciones 
anejas al Reglamento para el ejercicio 
de la inspección de los servicios de 
Obras públicas y de la delegación de 
funciones de las Direcciones de Obras 
públicas y Ferrocarriles aprobado por 
Real decreto de 6 de Mayo de 1927 
(Ga c eta  del 7), se dice: “Reparación. 
Las facultades que en m ateda de con
servación de carreteras atribuye a los 
Jefes el Real decreto de 5 de Julio de 
1920, se hacen extensivas a la repara
ción de firmes ordinarios y también 
a los especiales, mientras no varíe su 
clase y disposición; siendo, asimismo, 
aplicable a las reparaciones todo lo 
demás que se acaba de establecer en 
cuanto a la conservación*; y como 
según el citado Real decreto de 5 de 
Julio de 1920 (Gac eta  dei 6). se delega 
en los Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas de las provincias la aprobación 
de los proyectos de conservación de 
carreteras, la celebración de su subas
ta, etc., iguales facultades se delegan 
en los mismos Ingenieros Jefes, en re
lación con los Inspectores, eo cuanto 
a reparación de carreteras, y, por tan
to, la subasta de esta clase de obras 
ha de efectuarse por las Jefaturas %  
Obras públicas con arreglo a las Ins
trucciones para ello vigentes: 

Resultando que, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento apiobado por 
Real decreto de 6 de Mayo de 1927 
(Ga c eta  del 7), acabado de relacionar, 
y en la Disposición m inisterial de 18 
de Febrero de 1932 (G a c et a  del 20), 
referida en el prim er Resultando, las 
Jefaturas de Obras públicas, mencio
nadas al principio, han rem itido las 
relaciones duplicadas de los proyec
tos correspondientes de reparación de

todas clases de las carreteras del Es
tado y ejemplares de todos los en ellai 
incluidos, por la última pedidos, y por 
las mismas aprobados, estando termi
nada la tramitación a que su cumpli
miento ha dado lugar y pudiéndose ys; 
por tanto formular el p h n  general de 
tal clase de obras cuya subasta bar 
de anunciar y celebrar dentro del pre
sente año 1932 las repetidas Jefaturas: 

Resultando que con las relaciones 
remitidas por las Jefaturas de Obras 
públicas relatadas se ha formulado la 
adjunta, comprensiva de todas ías 
obras de reparación de todas clases de 
las carreteras del Estado en ellas pro
puestas a ejecutar por contrata, cons
tituyendo el plan general acabildo de 
m encionar y para cuya ejecución está 
autorizado el Ministerio de Obras pú
blicas previo acuerdo favorable del 
Gobierno:

Considerando que con objeto de 
evitar nuevas tramitaciones que retra
sen la subasta de mayor número de 
obras, es conveniente recabar el pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros 
con carácter general, y teniendo en 
cuenta el carácter desccntralizador del 
Real decreto de 6 de Mayo de 1927 
(G a c eta  del 7), y para dársele aún ma
yor a los efectos de abreviación de 
trámites para la subasta, para que se 
autorice al Ministro de Obras públi
cas, para que a su vez lo haga a las 
Jefaturas de Obras públicas; para que 
éstas anuncien y celebren la segunda 
subasta y sigan toda la demás trami
tación subsiguiente de las obras com
prendidas en el plan adjunto, cuya pri
mera quede desierta; para que anun
cien y efectúen las subastas precisas y 
tramitación a que den lugar de las obras 
cuyos remates fueran anulados a cos
ta de los adjudicatarios por no otor
gar éstos las correspondientes escri
turas de contrata dentro del plazo r:*- 
ra  ello fijado; para que redod • . 
aprueben, anuncien y celebren las -g»
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bastas precisas de los proyectos con
venientemente modificados* sin que sus 
presupuestos excedan de los de los pri
mitivos, cuyas primera y segunda su
basta queden desiertas y no juzguen 
posible ejecutar por adm inistración las 
condiciones y a los precios por tal
(sistema fijados en los primitivos; pa
ra autorizar a este Ministerio paia ha
cer la distribución entre Jefaturas de 
Obras públicas de las al principio re
lacionadas, de las bajas de las subas
tas que por esta Disposición se auto
rizan, más el remanente importante 
576,16 pesetas, que -actualmente que
da sin aplicación, diferencia entre la 
cantidad de 1.875.444 pesetas que se 
distril uyó por la Disposición minis
terial • le 18 de Febrero de 1932 (G aceta  
del 20 ■ y el total general de 1.874.423,84 
peseta i de los presupuestos de los pio- 

yecíos incluidos en la reíaci m adjim
ia , y, como consecuencia, para autori
zar a su vez a las Jefaturas de Obras 
públicas correspondientes para ia re
dacción, aprobación, anuncio y cele

b rac ión  de subasta, etc., de los proyec
tos que estimen convenientes dentro 
«de la cantidad que a cada una se la 
.asigne:

Considerando que el abono de las 
Obras que comprende el adjunto plan 
afecta sólo a una anualidad, correspon
diente al corriente año 1932, y que los 
presupuestos de contrata son todos in
feriores a 500:000 pesetas, :

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe «emitido por la Intervención 
general de la Administración del Esta
do, y previo el acuerdo favorable del 

; Consejo de Ministros, lia dispuesto :
■i 1.° Autorizar a las Jefaturas de 

(Obras públicas, al principio especifica
bas, para que. análogamente a como

hacía antes por la Dirección general 
je  Obras públicas, lioy Dirección gene
ral -de Caminos, amuacien sin demora, 
m cuanto se publique esta disposición 
lüinisterial en la  Gaceta  d e  M a d r id , 
y celebren la primera subasta de todos 
los proyectos de obras de reparación 
de todas clases de Im  carreteras del 
list ado comprendidas m  la relación ge- 

"ncral adjunta, formulada con las por 
ellas remitidas, con arreglo a  la dispo
sición ministerial de 18 de F o re ro  de 
1932 (Gaceta  del 29), y para efectuar 

■ su adjudicación y seguir toda la demás 
tramitación a que haya lugar, conforme 
a las disposiciones vigentes, y entre 
ellas: la circular de ífi de Junio de 1928, 
sobre la fijación del plazo de ejecución 
de las obras en relación el importe 
total de las mismas* y  que, según ella, 
lia de ser en todas como máximo de 
seis meses, a partir de su comienzo, ya 
■que en ninguna llega aquél a 106.000

teselas; el Real dórelo-ley  de 6 de 
arzo de 1929 -(Gaceta del 7) y Rea- 
s órdenes de 7 de igual m es (Gageta 
del 3) de y 26 del mismo (G ac eta  del 
17), sobre contratación de obras y ser

rados públicos, y  ia R&al orden de 6

de Abril de 1929 (Gaceta  del 12), so
bre modelo de proposición para con
cursos o subastas de servicios y obras 
dependientes de la Direección general 
de Caminos.

2.° Autorizar también a las mismas 
Jefaturas de Obras públicas para que 
procedan ai anuncio y celebración de 
la segunda subasta, dentro, por tanto, 
del presente año 1932, y hagan la ad
judicación de i as obras anteriores que 
resulten desiertas en la. primera subas
ta y de las sucesivas necesarias, dentro 
del mismo* y adjudicaciones pertinen
tes de las obras cuyos remates fueran 
anulados a costa de los adjudicatarios 
por no otorgar éstos las correspondien
tes escrituras de contrata dentro del 
plazo para ello fijado, debiendo consi
derar como no celebrados aquéllos nin
guna vez y, por tanto, para los efectos 
de poder ejecutar por administración 
las obras a que se refieren y aplicar en 
consecuencia la Real orden de 8 de Fe
brero de 1923 (Gacetas del 11 y 16), 
es preciso queden desiertas des subas
tas más que de las mismas se celebren.

3.° Ordenar a las Jefaturas de Obras 
públicas que, una vez celebrada la pri-

í mera subasta de los proyectos com
prendidos en el plan adjunto, remitan 
sin retraso una relación duplicada con 
el resultado de aquélla, expresando los 
proyectos, los adjudicatarios, los pre
supuestos de contrata, los importes de 
las adjudicaciones, las bajas y los to
tales generales de -estes tres últimas 
columnas, e iguales relaciones dupli
cadas deben rem itir posteriormente 
con el resultado de la segunda subas
ta de los proyectos cuya prim era que
de desierta.

4.° Autorizar a las Jefaturas de 
Obras públicas para que, en cuanto 
quede desierta la segunda subasta de 
alguno o algunos de los proyectos com
prendidos en ia adjunta relación, de 
no poderlos efectuar por adm inistra
ción por los mismos precios por tal 
sistema en ellos fijados y con arreglo 
a las mismas condiciones, procedan a 
la redacción de otros nuevos, (modifi
cando los primitivos como tenga m por 
conveniente, reduciendo la longitud o 
la cantidad de obra o ambas cosas a la 
vez por el consiguiente aumento en los 
precios, pero sin  que el presupuesto 
total de cada tino exceda del corres
pondiente del primitivo, y, una vez 
por ellas aprobado, re mitán a este Mi
nisterio sin demora copias y  relación 
duplicada de los mismos en la forma 
ordenada en la disposición ministerial 
de 18 de Febrero de 1932 (Gaceta  del 
29) y, sin nueva tramitación y  en vir
tud de la presente, anuncien y cele
bren desde luego su subasta dentro de 
este año 1932, hagan su adjudicación 
y  sigan toda la demás tram itación a 
que haya lugar, conforme a lo que sm  
aplicable de los apaisados preceden
tes, desde el momento que 'deben con
ceptuarse como nuevos los proyectos 
a que este apartado m  re fe re , m  'Ol

vidar de poner en los anuncios de 
subasta correspondientes que es de 
proyectos modificados de Jos del pta;i 
general.

 ̂ 5.° Queda autorizado este Ministe
rio para hacer la distribución que jue
gue pertinente, con arreglo a las nece
sidades del servicio, entre las Jefatu
ras de Obras públicas de las al p rin 
cipio relacionadas de las bajas que se 
obtengan en las subastas que se auto
rizan por los apartados 1.°, 2 ° y 4:\ 
más el remanente que actualmente que
da sin aplicación, importante 576.1 6 
pesetas, y corno consecuencia, autori
zar a su vez a las Jefaturas de Obras- 
públicas correspondientes para la re
dacción, aprobación, anuncio de su
basta, celebración de la misma las ve
ces que se¿’n precisas, etc., de los pro
yectos de reparación de todas clases 
de las carreteras del Estado que esti
men convenientes dentro de la can
tidad que a cada una la asigne.

6.° Que en el caso de que las Jefa
turas de Obras pubHcas conceptúen 
posible ejecutar por adm inistración las 
obras de los proyectos cuyas prim er i 
y segunda subasta queden Oesiertas o 
aquellas cuyas contratas sean rescin
didas, deben sin retraso pedir los pre
supuestos totales por adm inistración 
de las primeras y los Importes, tam
bién por adm inistración, de las que 
falten por ejecutar de las secundas al 
Negociado de Contabilidad de este Mi
nisterio, y los Jefes de este Negociado 
y  Ordenador de pagos por obligacio
nes de este Ministerio no demorar la 
remisión de aquellos presupuestos^ e 
importes, a fin de no retrasar la eje
cución de dichas obras por adminis
tración, especificando en los oficios co
rrespondientes los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas si los pedidos de fon= 
dos son para obras cuya segunda -su
basta celebrada en la fecha que se ci
tará ha quedado desierta, o para obras 
que han sido rescind idas, expresan da 
en este caso también la fecha de la 
rescisión aun cuando previamente bu* 
hieran dado cuenta de tal fecha al par* 
ticipar la rescisión y a la vez la deei»* 
sión de term inar las obras per admi
nistración.

Lo que de Orden del señor Ministro 
participo a V. S. para su conocirniem 
to y  efectos procedentes. Madrid, 22 
de Abril de 1932.—El Director gene
ral, P. D,, Bu i trago.
Señores Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio, Jefe del 
Negociado de Contabilidad del mis
mo e Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas de Alicante, Avila. Barcelona, 
Burgos, Castellón, 'Comuña, Cuenea* 
Gerona, Guadal-ajara, Huesea, León* 
Lérida, L o g r o ñ o ,  Lugo, -Madrid* 
Orense, Oviedo, Patencia, Ponte ve* 
dra, Salamanca, Santander, Segovia* 
Soria, Tarragona, Teruel, Toled-a»
V ale n ci a, Val 1 adalid, Z&m-oara* -Zara* 
g u o  y Bauprés
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RELACION de las obras de reparación  de todas clases de las carreteras del Estado que han de subastar las Jefatu
ras de Obras públicas que se expresan a continuación , form ulada con  ¡as propuestas por ellas rem itidas , con  arre• 
qlQ. a la d isposición  m inisterial de. 18 de F ebrero de 19 32 (Gaceta del 20), de aprobación  de la distribución  gen e -  
ral entre las mismas de la cantidad de 1.875.000 pesetas para la clase de obras m encionadas , más 730.000 pesetas 
para adquisición ij reparación  de maquinarla, que serrín ambas abonadas con carpo al capitulo  t i ,  artículo  1.% 
con cep to  2.°, del presupuesto vigente pin a este Minisie rio durante es prim er trim estre de i.932, por L ey  de 26 de 
D iciem bre de 1931 (G aceta del 27) y D ecreto  de 5 de E nero de 1932 (Gaceta del 7).

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

Y

CARRETERAS

KILOMETROS CLASE DE OBRAS

IMPORTE
DE

LOS PRESUPUESTOS 
\ ABONAR EN 1932

Pesetas

ALICANTE 

Oraría o Alicante , 344 al '350 ... ........... .
i

Reparación  de explanación  y 
firme ........... .............................. 50.638,93

AVILA

28,500 al 9 3 ... . . . . . . . . . . . . . .

T otal. . , . . . .* .. ......

Reparación de explanación y 
firme y riego superficial de 
alan i irá n .....................

50*638,93

38.371,90

BARCELONA

24 al 2 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T otal. . ...... ........... 38.371,90

Reparación de explanación  y 
firme con  riego d c betún 
asfáltico ................................. 38.525,81

38.525,64jRasella a Msinrpsa.................. ................................. . 4,850 al 32,100.,*...... . I d e m ........... .

BURGOS

Pardilla a V a láearcos..................... .......................... 27 al 29..............................

T otal. ...... ............. 77.051,45

Reparación del firme 24.131,14
24.190,76
24.096,06

72.417,96

Burgos a L ogroño..................................................... 52 al 54............................. . íd e m ..................................... ..........
Idem . .Puente de Santelices a Las R o za s ................... 10 al 12..............................

CASTELLÓN

jZ ara goza a Castellón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................. 266, 267 y  269.. . . . . . . . . . .

Total...... ..............

Reparación de explanación  y  
firme ........................................ . 19.276,88

21.170,12Jcruel a Sagunto..................... .................................. . 96 al 99......... . Idem

co&uña {la}.' 

La Corana a F in isterre.... 21 al 29..

T o t a l . . . . . . . . . . ...... 40.447,00

Reparación del firme 59.857.96

59.857.96
CUENCA

Tarancón a T eru e l................................................. . 7 al 11 . ........... .............. .

T o t a l . . , , . . , . . . ......

Reparación de] firm e . 50.312,5C 
28.919,91T arancón  a T eru el..........  .... . ...  . ...... ............. 15, 33 y 3 4 ... . . . ................ Idem  ............................... ................

GERONA

R ipoll a la frontera fra n cesa ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y  21 al 24 ...... .

Total,, „ . 79.232.41

Reparación del firm e........... 21.370,67
24.807,44
28.229,62

San Feliú de Guixols a P u lam os......... . » • . . 8 al 13 ................................ Riego con  betún asfáltico.....
Reparación dei firme.»... . . . . . .Gerona a P a la m ó s .......»•••»»»»»••................................ 3,400 al 1 0 . . . . . . . . . . . . . .....

GUA0ALAJARA 

AJeoiea del Pinar a Tarragona................................. 199, 201, 206 y  219

Total. . , . , . . . . . . , , . ,

Reparación del firme ...

74.407*73

20.534,28

20.880,55
21.520,18

Estación de Guadalajara al con fín  de la pro
vincia de Madrid.......... . . . . . ................................. . \5 y  6......... 'Riego con emulsión asfáltica.

Gárgoles de Abajo a los Baños de Trillo......... 1 al 4 .................................. Reparación del firme..... . . . . . . .

Total. ............... ... 62.934,99
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JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

Y

CARRETERAS

 KILOMETROS CLASE DE OBRAS

IM PORTE
DE

LOS PRESUPUESTOS 
A ABONAR EN 1932

P esetas

HUESCA

81 al 83 ......................... Reparación de explanación y 
firme ........ . .............. ............ 25.041,94 '

29.772,12
22.237,78

Huesca a Monzón.............................. .................... 53100 al 9,000..... . Idem ..........................................

LEÓN

Madirif \ a La Corona y Astorga a Pandorado... 

Villar* ¿fin a V ííío a León........................ .

4 y 0 . , . . ...........................

Hectómetro 4 del kiló
metro 402 a l  405 y 
409; 0,517..... ............

Idem .......................... .......... .

■ T otal , ... ............ 77.051,84

25,766,99

25.794,96

25.801,00

Alcruitranado
111 y 112.................. Reparación del firme y alqui

tranado ............... ................
León a Campo de Caso (sección de Boñar a 

Tsrna) . . ..... . .... ....... . ....... ....... í al 2,750................... R r*i~t o  ̂p i (S ii rlpl fi rni o

LÉRIDA

1 & 3^0 qi 1Q ano

T otal .... ........... . 77.362,95

Riego asfáltico y reparación
de explanación y firme......

Reparación del firme..............
Idem de la explanación y fir

me ..............................

28.363,60
28,380,37

19.998,50

Artesa a Moritblanch......................................

iOjDdu ai ia ,yuu .......... .

12 al 17
Balaguer a la frontera francesa.............. ....... 101 a 104 v  106

LOGROÑO

Logroño a Zaragoza.............................. . 56 al 62.... 99. . . ,e

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . 76.742,47

37.089,10
Reparación de explanación y 

firme ........................... .........

LUGO

Madrid a La Coruña. 511.570 al 511 800

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . 37.089,10

49.508,00
Reparación con firme de hor

migón ........ ..........................

MADRID

JBstaeión de Cercedilla a Collado Mediano, tro
zo primero.................................................... 2 al 7,993.......

T o t a l .................... 49.508,00

41,254,54

34.293,13

Reparación con riego super
ficial asfáltico.....................

Estación de Cercedilla a Collado Mediano, tro- 
ayo segundo.............................................. . 9,400 al 15,223............ Idem

ORENSE

Jlarbantiño a Ponte ye dr a, . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .

OVIEDO

v^onferrada a La Espina................................ .

578,580 al 581,850........

17,946 al 23................. .

T o t a l ........... ........ 75.547,67

Riego superficial c o n  emul
sión asfáltica................. ....... 31.027,56

T o t a l ................ 31.027,56

Riego con alquitrán............
Reparación de explanación y 

firme .....................................

25.571,00

21.998,48

37.000,00

27.999,10

Secada a Tazones................................. .................... 3,000 al 5,000.........

piles a Infanzón....................................... ................ 3 al 6,200... . Idfem id. con riego de emul
sión asfáltica......................

Oviedo a Pola de Lena (sección de Pola de 
i Lena al Cordal de las Segadas)................... 1 al 6 ......... ...................... Reparación del firme.

FALENCIA

Palencia a Tortoles...................................... ....... . 5, 6 v 11 al 13

T o tal . ................ 112.568,56

Rpnnríirión rlpl flrrñp 32.079,25
32.308,10Madina de Rloseco a .Villasarracino....... . 41 a 45 ........

T o tal . ....... 64.387,35

¡
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JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
Y

CARRETERAS

KILOMETROS CLASE DE OBRAS

IMPORTE
DE

LOS PRESUPUESTOS 
A ABONAR EN 1932

Pesetas

PONTEVEDRA

15 ni 16 R eparación de explanación y 
firme ......................................... 19.222,94

R p a 1 mi i tr  a na do su n e rfi ei a 1__
1 al 2,715 ......... ........... Id e m ........................ ......................( .

SALAMANCA

15 al' 18

T otal.......... ......... 44.221.60

51.445.60

51.445.60

SANTANDER

Cabezón de la Sal a R e in o sa ............................. 3, 4, 5 y 9 . , . . . ..................

Total.....................

"R pnn i*n pin vi f?p] íírmp 22.658,96
22.647,99Convento de Soto a Selaya y Z urita  a Remedo...

SEGOVIA

Segovia a V illaeastín ................. .......... .....................

SORIA

Valladolid a S o ria ....................................... ......... . . . . . .

14,900 al 16,200; 4 y 5.. 

5 al 11 y 21 a 2 5 ,., .. .. ..

139, 140 y 143 a 146.....

ídem  . . . . . . . . . ..................................

T o t a l ...................... 45.306,95

39.437,00R eparación del firm e............

T o t a l  .................. . 39.437,00

Ron p rps o i (S n rl oí firmo 39.126,39

TARRAGONA
’

Espluga de F raneo lí a F ilx  (sección p rim era).. 

Espluga de F raneo lí a F ilx  (sección p rim era)..

TERUEL

1 al 3........................ ..........

T o t a l . . . . . . ................ 39.126,39

41.497,75

14.255,86

R eparación de explanación y 
firme con riegos de alqui
trán  y betún asfálticos........

R eparación de explanación y 
firme .........................................

10 al 12..............................

10 al 14

T o t a l ........................... 55.753,61

R eparación de explanación y 
firme ........................................ 18.387,25

32.554,00

18.612,75

Al colea del P in a r  a T a rra g o n a ,.. .. ,. ................ 251 al 253., ............................. Idem  ..................................................... ..
De la de Zaragoza a Teruel a la de Candé a El 

Pobo .......... ........... . . . . . . . . . . . . ....... . 18 al 22....... . . . . . . . . . . . . . . . Idem  .................. ..........................

TOLEDO
V

T o t a l ........................... 69.554,00 ■

R e n a  r a c i ó n  d e l  f ir m e 23.956,46

23.960,40
23.956,22

Toledo a M ora............ ....... ..................................... .. 15 al 17 ....................................... R eparación de explanación y 
firme .........................................

Los N avalm orales a T a la v e r a .. . . . . . . . . . . . . . . . . ........ 25 al 28 ....................................... Idem  .............................................. ..

. VALENCIA

Ademuz a V alencia ................................................... . 36,750 al 38,400............. .

T o t a l . . . . . . . .............. 71.873,08

R eparación de explanación  y 
firm e ............... ................. i3.85ü,7«!

21.582,33
22.968,81

Algemesí a Sueca ...... ................ .................................................... 2.250 al 4,550................... I d e m .............................................................
Utiel a la de Casas-Ibáñez a R equena ........................ l ' a l  3 ......................................... Idem ...... ........... .........................................

VALLADOLID

Adaneí o a G ijón ..............................................................................
'A í , •. , 261 y 262.............

T o t a l . . . . . ............... 57.907.84

25.109,90
24.999.84

R eparación  del firm e................
177 al 191 . . . . .......... .. Riego asfáltico superficial.........

T o t a l ............... 50.109,74
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JEFATURAS DE OREAS PUBLICAS

Y
CARRETERAS

KILOMETROS CLASE DE OBRAS
IMPORTE

DE
LOS PRE3 V PUESTOS 
A ABONAR EN 1932

Pesetas

ZAMORA
V^llacastm a Vi oo........*...... • * ........ 287 al 289 .................. R eparación del ñ r n i e . . . . . : 29.491.96 23.645,61

44.136.97

28.48.6*8068.017,43
94.504,23

28.135,9026.267,10
54.463,00

V iliacasiín a Yigo....................... 365 al 368.................. Idem  .................

ZARAGOZA
Torreiapaja  a Tu déla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ta ra g o z a  a  Casíelión.

BALEARES
Palm a de Puerto  de 'Sólfcr... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Palm a a P o r io -C o lo m ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

7 al 1 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
15 a l  1 9 ....................

3,500 a l  4, 5- y  :6 . . . . . . . . . . .
5, 6 y  12 ....................

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . .

R eparación de explanación yfirme . . . .__... — . . . .__ .......Riego con em ulsión asfáltica.
T o t a l . . . . . . . . . . . . . . .

R eparación con riego asfáltico.Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
T o t a l . . . . . . . . . . . . . . .

Madrid, 22 de AbrH de i$3 2 .—Aprobado.—Indalecio Prieto .

MINISTERIO DE AGRICULTU
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E G A N A D E R I A  E I N D U S T R I A S

En armonía con lo dispuesto *ti el D ecreto de 26 de Febrero último
* ...- ... ... -...  ...... ......... .. . . .

, se anuncian para su s

VUNICSHOSQU®
mmmx® el partido mTmm&mn

CAPITALIDAD

DEL

PARTIDO

PROVINCIA
P A R T I D O .

JUDICIAL

..CAUSA

DE LA VACANTE

Oreara y Renaíae. . . . . . . . . . .  .......«.. Orcera . . . . . . . . . . , . . . Jaén Orce^a....... . Rf n nucía.
v ai verde dei Majano y  MaréC m g m L .... 
Moros........ ............. ...................

Valverde. .........
Moros.

yia . . . . . . . . . . . . . .
Zaragoza. . . . . . . . . . . . .

?* 8°ovia . „ . . . . . . . . . . 1 toftin ión.
Ateca • •

1 anchonutio, Come/vSHrraoíai, Campo de 
(juéliar, t hatün y Arro 0 d¿ Cuéliar
como agreg «dos _____  . . .  ... . __

J talles v e r * . e  (M 4rava y Villar m [ 
Pozo..................  . . . . . .  0 , . ,

^anchonu río.............. e.iNvvia.......... ......... • Cuéliar.-,. . . . . . . . . . . h
Pa* lester 3

1
* ’ivíd• 4  1 ¡ v ’jn¡lad Peal . . . . . . . . Tras ado

fian in^taacas, on pap^'-áe1̂  -ciase¡ -se-mr guan pm* los ituere^dos aíl ,¿r..Alcalde-.Presidente do! Ayuntamiaaia, >oapila.Rdad del ] 
cantes d o  méritos.

Madrid, M ‘ do Abril 4 a 191%. — m  Inspector general Jefe de la Sección, José G. Armendáritz.—V ® R.°s El Director general BlGoí 1
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos*
En el presupuesto de obligaciones 

de esle Ministerio correspondiente al 
año actual, se consigna en el capítu
lo  3.% artículo l .u, un crédito de pe
setas 100.000 para gastos de locom o
ción del personal de todas las Divi
siones hidráulicas.

Siendo necesario para la debida 
imarcha de los servicios lijar a cada 
División hidráulica los límites a que 
pueden ascender los referidos gastos 
en ei actual año económ ico, y no apa
reciendo en los planes formulados por 
las Divisiones datos .suficientes, se ha 
estimado como lo más acería-do pro
poner la distribución que después se 
expresa, que es igual a la aprobada 
para el año 19319 y cuyas cantidades 
resultaron suficientes para el mencio
nado servicio, habiéndose ordenado li
brar, por Orden ministerial de 20 de 
Enero último., la cuarta parte de ellas 
para las atenciones del primer trimes
tre del corriente año.

En su virtud, y vista la co aforra i» 
dad del Delegado de la Intervención 
general de la Administi ..clon do! Es
tado,

Este Ministerio tía tenido a bien:
1.° Aprobar para el actual ejerci

cio económico la siguiente distribu
ción del crédito del capítulo 3.°, ar
tículo 1.° (gastos de locomoción del 
persona] de todas las Divisiones hi
dráulicas), del presupuesto de este Mi
nisterio :

Pesetas.

División hidráulica del Ebro. 10.000 
Idem id. del Pirineo Orien

tal .........................................  10.000
Idem id. del Júcar........... 10.000
Idem id. del Segura........  8.000
Idem id. del Sur de España. 10.000
Idem id. del Guadalquivir... 10.000
Idem id. del Guadiana  10.000
Idem id. del Tajo ... 10.000
Idem id. del Duero.........  10.000
Idem id. del Miño..   8.000

Suma...............   90.000
Remanente para imprevistos. 4.000

Total.h   .......  100.000

2.° Que en la anterior distribución 
están incluidas las cantidades que se 
ordenaron librar ipor Orden ministe
rial de 20 de Enero último para las 
atenciones del primer trimestre del 
corriente año.

3.° Que con cargo al expresado eró 
dito se libre a cada División la cuarto 
parte de la cantidad fijada en la dis 
tribución para las atenciones del se 
gundo trimestre del año actual.

4.° Que por las Divisiones hidráir 
licas se tenga en cuenta:

a) Que las sumas que ,se ordenan 
librar no se pueden invertir en los 
gastos de locomoción motivados por 
inspección de obras contratadas, a las 
cuales debe aplicarse lo dispuesto ei 
el Decreto de 29 de Septiembre dt 
1926, así corno tampoco en los ocasio> 
nados por estudios, replanteos, liqui
daciones, aforos, previsión de creci
das ni modulación.

b) Que los gastos de locomoción 
se han de justificar en la forma esta
blecida en el Reglamento de 18 de 
Junio de 1924.

e) Que las mencionadas Divisiones 
deben formular los oportunos pedidos 
de fondos para las atenciones de los 
dos últimos trimestres del año en cur
so, en la forma reglamentaria.

Lo que de Orden comunicada diga 
a V. S. para su conocimiento y efec* 
tos procedentes. Madrid, 29 de Abril 
de 1932.—r-El Director general, A. Sa* 
crista n.
Señor Ordenador de pagos por obliga*

ciones de este Ministerio.

RA, INDUSTRIA Y COMERCIO

P E C U A R I A S ,  H I G I E N E  Y S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

provisión en propiedad, las plazas de inspectores Municipales Veterinarios siguientes:

Censo 1 Duoacióii auuai Censo Eeses porcinas Servioio

de

población

por
servicios

veterinarios

Pesetas

ganador©

Cabezas

sacrificadas
era

domicilios

de morcados 

o puestos

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN DEL 

(CONCURSO
OBSERVACIONES

! 4.456 8.650 900 120 Sí. N o.......... . Treinta d ía s .... . . Servicios unificados»í 1.639 1.870 ¡ 968 835 Sí, No............. . Idem ...................... Idem.
1.428 1 .7 X 0 8,957

5.456

3.750

279 Sí.

Sí.

Sí.

No. Idem.. . . . . . . . . . . . Idem»

3.197 2.500 62 No. Idem. ••••••..•• • • Idem.

1927 1.980 260 No................. . i Idem............ Idem.

Partido, acreditando sus condiciones profesionales, podiendo remitir a su vez cuantos documentos estimen oportunos como justifl*
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DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

SERVICIOS PECUARIOS AGRONÓMICOS

Habiendo sido aprobada por este De 
parlamento, con fecha 1.° de Abril de 
1932, la revisión realizada, de los valo
res que constituyen el inventario del 
Consorcio Nacional Arrocero, acusando 
su balance la situación que señala el 
anejo que acompaña a la expresada dis
posición, y de cuya distribución se de
duce que corresponde a la Unión Na
cional de Agricultores arroceros la can
tidad de 1.084,931,13 pesadas, y a la Fe
deración de Industria ios EÍeboradores 
de Arroz de España, la de 683.104,78 
pesetas,

El Ministerio de Agricultura, indus
tria y Comercio, y por delegación suya 
la Dirección general de Agricultura, 
dentro de sus facultades, ha de señalar 
un marcadísimo interés para que la 
aplicación de los fondos antes enumera
dos tienda a cubrir verdaderas necesi
dades, sentidas por el sector agrícola 
e industrial, a fin de que logrando una 
ayuda económica social bien orientada 
se pueda facilitar el desenvolvimiento 
agrícola de los individuos que integran 
las entidades antes mencionadas, mejo
ra r  el cultivo, perfeccionar la industria 
je intensificar el consumo del arroz. Es, 
por otra parte, atribución y deber de 
esta Dirección general, controlar la de
bida aplicación de los dichos fondos a 
los íin es que señala el apartado 5.° del 
Decreto de 10 de Diciembre de 1931, 
■publicado en la G a c e t a  del 13; pero 
también ha de ser preocupación suya 

la forma en que este control so rea

lice sea de tal suerte que, reuniendo 
todas las garantías de una eficaz inter
vención del Estado, no imprima a Jas 
operaciones una lentitud que pudiera 
esterilizar en gran parte el beneficio y 
utilidad que de ellas se derive.

Por todo lo cual, la Dirección gene
ral de Agricultura, en cumplimiento 
de lo que ordenan las disposiciones 
antes citadas, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

1.° Con objeto de establecer ia ade
cuada relación entre la Dirección ge
neral dé Agricultura y el movimiento 
realizado con los fondos que pasan a 
manos, de la Unión Nacional de Agri
cultores Arroceros y de la Federación 
de Industriales Elaboradorés de Arroz 
de España, este Centro directivo de
signará un Delegado suyo en cada una 
de las citadas entidades, con la mi
sión de investigar y comprobar que las 
cantidades entregadas a sus socios por 
las expresadas Asociaciones y con 
cargo a los fondos que nos ocupan 
sean otorgadas con el carácter y el 
d e s t i n o -anteriormente enumerados, 
dando cuenta inmediatamente a esta 
Dirección general de Agricultura en el 
caso de no realizarse las operaciones 
con las finalidades apuntadas.

2.° Las entregas que con cargo a 
los fondos especificados han de hacer 
la U n i ó n  Nacional de Agricultores 
Arroceros y Federación de Industria
les Elaboradorés de Arroz de España 
a sus asociados, para los fines especi
ficados en el artículo 3.° del Decreto 
de 10 de Diciembre de 1931, deberán 
llevar consignada en el documento del : 
receptor la conformidad del Delegado 
de este Centro directivo, el cual, a su

vez, siempre que lo estime convenien
te, podrá llevar a efecto la inspección 
de la contabilidad de las Asociaciones 
mencionadas y que establecerán estas 
últimas referente a la aplicación de 
dichos fondos.

3.° Los recursos que pudieran en
tablar los socios de las Asociaciones 
anteriorm ente indicadas, como impug
nación a los acuerdos recaídos por. 
aquéllas en sus peticiones o contra las 
decisiones de los Delegados de esta Di
rección general, los tram itarán por, 
conducto de la Sección Agronómica de: 
Valencia, que será la encargada de in
formarlos y remitirlos a esta Direc* 
ción general de Agricultura, en un pla
zo máximo de diez días, para su reso
lución denitiva y comunicación a los 
interesados de los acuerdos recaídos,

4.° La organización para llevar a 
efecto el plan ordenado por este acuer
do será estudiada por las Asociaciones 
Unión Nacional de Agricultores Arro
ceros y Federación de Industriales 
Elaboradorés de Arroz de España, en 
colaboración con los Delegados que 
designe esta Dirección general de Agri
cultura, y una vez sustanciada la re
m itirán estos últimos, con sus corres
pondientes informes, a este Centro di
rectivo para su aprobación.

Lo que comunico a usted para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid# 
25 de Abril de 1932.—El D irector ge
neral, F. Valera.
Señores Presidente de la Unión Na

cional de Agricultores Arroceros y 
Presidente de la Federación de In
dustriales laboradores de Arroz de: 
España.


